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Señores  

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal 

Ant. María Fernanda López Libreros  

secretariacomun@contraloriacali.gov.co 

notificacionesjudiciales@contraloriacali.gov.co 

doresponsafiscal@contraloriacali.gov.co 

respo_fiscal@contraloriacali.gov.co 

 

 

REFERENCIA: PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL AUTO DE APERTURA No. 1900.27.06.24.131 

del 20 de agosto de 2024 

  

PROCESO:                              PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL  

EXPEDIENTE:                         1900.27.06.24.1642 

ENTIDAD AFECTADA:           EMCALI E.I.C.E. E.S.P.  

VINCULADO:                          VÍCTO HUGO HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS. 

TERCERO VINCULADO:        LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS., sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al régimen 

de las empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía 

administrativa y capital independiente, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio 

principal en la calle 57 número 9 - 07, de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 

860.002.400-2, representada legalmente por la Doctora Liliana Cepeda Piragauta, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.076.367 conforme se acredita con el poder y certificado de 

existencia y representación legal adjunto. Encontrándome dentro del término legal oportuno 

comedidamente procedo a presentar DESCARGOS frente al AUTO DE APERTURA 

No.1900.27.06.24.131 del 20 de agosto de 2024 por medio del cual se vinculó a mi representada 

en virtud de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de 

septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024, 

solicitando que desde ya sea exonerada de cualquier tipo de responsabilidad que pretenda 

endilgársele, y consecuentemente se proceda a resolver su desvinculación, toda vez que el contrato 

de seguros no presta cobertura material. Todo ello conforme a los argumentos fácticos y jurídicos 

que se exponen a continuación: 
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CAPÍTULO I. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Objeto de la Investigación Fiscal: 

 

El proceso de responsabilidad fiscal aquí discutido tiene por objeto la investigación de presuntas 

irregularidades presentadas con el contrato No. 400-CLT-1063-2023 con objeto “Derecho no 

exclusivo de distribuir las señales lineales de televisión IPTV, para la recepción por parte de los 

clientes de los sistemas de distribución con suscripción por valor de $ 6.784.593.750,00. En la 

minuta contractual se estableció 22.000 suscriptores independientes de los números de suscriptores 

a quien se comercialice, EMCALI EICE ESP mediante esta oferta comercial vendió 14.272 

suscripciones restando un número de 7.276 suscripciones que no fueron vendidas. Lo anterior, se 

ocasiona por falta de gestión de la gerencia comercial de tecnología de información y 

comunicaciones la cual, teniendo conocimiento de los requerimientos del contrato, no gestionó las 

ventas necesarias para la comercialización del total de número de suscriptores adquiridos en el 

paquete. 

 

En este sentido, por medio del Auto de Apertura No.1990.27.06.24.131 del 20 de agosto de 2024, 

se decidió imputar responsabilidad fiscal en el proceso que hoy nos ocupa, por el presunto 

detrimento patrimonial en cuantía de MIL NOVENCIENTOS MILLONES TREINTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO NOVECIENTOS VIENTIOCHO PESOS 

M/CTE ($1.932.488.928) a las siguientes personas: 

 

• VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ VALENCIA en calidad de Gerente de unidad. 

 

• FULVIO LEONARDO SOTO RUBIANO en calidad de Gerente general 

 

Con base en la anterior información, la Contraloría avocó conocimiento con el fin de determinar y 

establecer la responsabilidad de los sujetos procesales antes mencionado, para también verificar si 

en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, se ha causado por acción u omisión, y en 

forma dolosa o gravemente culposa, un menoscabo o detrimento al patrimonio del Estado 

 

Vinculación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en calidad de tercero 

civilmente responsable: 

 

La vinculación de mi representada se efectuó con fundamento en la Póliza de Responsabilidad 

Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 

2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024, con las vigencias descritas más adelante y 

tomadas por parte de EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 

Es imperativo recordar que existen diferentes modalidades de cobertura en los contratos de seguro. 

Las más comunes en la actividad aseguraticia son las siguientes: ocurrencia, descubrimiento y 

reclamación o claims made. La primera hace referencia a la cobertura que se brinda cuando el 

hecho que da lugar al amparo ocurre mientras la póliza está vigente. Bajo la modalidad de 

descubrimiento se ofrece cobertura cuando el tomador, asegurado o beneficiario conoce el hecho 

dañoso dentro de la vigencia de la póliza. Por último, se tiene que el seguro pactado bajo la 
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modalidad de reclamación o claims made opera, de un lado, si el interesado presentó su 

reclamación dentro de la vigencia de la póliza y, de otro, si los hechos por los que se reclama 

ocurrieron dentro del período de retroactividad pactado.  

 

La modalidad de cobertura por “claims made” se encuentran regulada en el artículo 4 de la Ley 389 

de 1997, cuya finalidad es que la aseguradora indemnice los perjuicios causados a terceros por 

hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza o dentro del periodo de retroactividad y que sean 

reclamados durante la vigencia de la póliza. La respectiva norma establece lo siguiente: 

 

“En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la cobertura podrá 

circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el primero, y a las 

reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía durante la 

vigencia, en el segundo, así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. 

 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia 

del seguro de responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o 

al asegurador se efectúe dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será 

inferior a dos años”. 

 

Por lo anterior, la modalidad de claims made se encuentra regulada y actualmente es permitida 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico.  

 

Ahora bien, tal y como se explicará de manera detallada a continuación, la Contraloría conocedora 

en este proceso incurrió en un yerro al vincular a mi procurada con base en dicha póliza de seguro, 

por cuanto, existen una serie de fundamentos fácticos y jurídicos que demuestran indefectiblemente 

que la misma no presta cobertura en el caso concreto.  Es por esto, que resulta de suma importancia 

ponerle de presente al despacho, que actualmente nos encontramos en la etapa procesal pertinente 

e idónea para desvincular a la Compañía Aseguradora que represento, razón por la cual, comedida 

y respetuosamente solicito desde ya LA DESVINCULACIÓN de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS del proceso de responsabilidad fiscal que actualmente cursa ante su despacho. 

  

CAPÍTULO II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE AL 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

  

En términos generales, para que se configure y reconozca la existencia de responsabilidad fiscal 

en un proceso determinado, es indispensable que en el acervo probatorio queden plenamente 

acreditados todos y cada uno de los elementos constitutivos de la misma, esto es, una conducta 

dolosa o gravemente culposa atribuible al gestor fiscal, un daño patrimonial del Estado y un nexo 

causal entre los elementos previamente expuestos. En efecto, lo anterior ha sido establecido por la 

regulación colombiana, específicamente por el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, el cual es claro al 

establecer lo siguiente:  

 

“ARTICULO 5o. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad 

fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

 

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 

- Un daño patrimonial al Estado. 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.” 
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Al respecto, frente a los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, el Consejo de Estado 

mediante sentencia del 22 de febrero de 2018, expediente 2108483, C.P. Dr. Alberto Yepes 

Barreiro, se ha manifestado en los mismos términos que se han venido desarrollando, como a 

continuación se expone:   

 

“Para que pueda proferirse decisión declarando la responsabilidad fiscal es menester que 

en el procedimiento concurran tres características: (i) Un elemento objetivo consistente en 

que exista prueba que acredite con certeza, de un lado la existencia del daño al patrimonio 

público, y, de otro, su cuantificación. (ii) Un elemento subjetivo que evalúa la actuación del 

gestor fiscal y que implica que aquel haya actuado al menos con culpa. (iii) Un elemento 

de relación de causalidad, según el cual debe acreditarse que el daño al patrimonio sea 

consecuencia del actuar del gestor fiscal.” 

 

En este sentido, a continuación, se argumentarán las razones por las cuales en el caso bajo estudio 

no se encuentran demostrados, siquiera sumariamente, la configuración de los elementos 

constitutivos de la responsabilidad fiscal, en particular el daño patrimonial al Estado y el dolo o culpa 

grave en la conducta del gestor fiscal. En consecuencia, el honorable Despacho no tendrá una 

alternativa diferente que archivar el Proceso de Responsabilidad Fiscal identificado con el No. 

1900.27.06.24.1642. 

 

A. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL HECHO GENERADOR DEL DAÑO.   

  

De acuerdo a lo señalado en el auto de apertura, el aspecto central de la investigación radica en 

una simple afirmación carente de fundamento, sin tan siquiera el ente de control realizar un análisis 

profundo frente a los supuestos hechos y condutas que generaron la presente investigación y que 

concluyeron en la existencia de un aparente detrimento patrimonial. En el acápite de fundamentos 

de hechos del mencionado auto de apertura, se relacionan una serie de narrativas que 

supuestamente el ente de control considera como incorrectos y culminaron en la supuesta falta de 

gestión para la comercialización de todos los paquetes adquiridos. Sin embargo, la Contraloría no 

tuvo en cuenta que EMCALI E.I.C.E. E.S.P. no puede obligar a los usuarios a adquirir los paquetes 

de televisión; en la administración se adelantaron todas las gestiones pertinentes y se logró la venta 

de mas de 14.272 suscripciones, por lo que no puede considerarse como falta de gestión o 

detrimento patrimonial los 7.276 restantes, máxime cuando estas actuaciones no dependen 

totalmente de la entidad, sino también de la voluntad de los usuarios en adquirir el producto, por 

ello, siempre existirá un margen de error así exista una planeación, programación o planificación 

previa, pues las ayudas técnicas que se realizan para indagar sobre la probabilidad de vender 

totalmente estos productos se realizan con pequeñas muestras por segmentos a través de 

encuestas, por ejemplo, las cuales siempre arrojaran un valor negativo frente al positivo.  

 

Máxime cuando, sería totalmente improcedente y anti técnico elaborar encuestas a toda la 

población para después contratar un servicio. Por lo que, no puede el ente de control determinar 

que hay un hecho generador del daño por parte de la entidad, por no gestionar todas las actuaciones 

posibles que se encontraban a su alcance para comercializar las suscripciones, pese a existir 

estudios previos de confiabilidad. Por lo tanto, ante la falta de existencia de un hecho que represente 

la materialización del daño, el ente de control no tiene otra opción más que archivar el presente 

caso.   

 

La Ley 610 de 2000 reguló lo atinente al daño, en su artículo 6º indica lo siguiente:  
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“ARTICULO 6o. DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. Para efectos de esta ley se 

entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, 

representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o 

deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 

Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e 

inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los 

cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo 

funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y 

control de los órganos de control fiscal. Dicho daño podrá ocasionarse como 

consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gestión 

fiscal o de servidores públicos o particulares que participen, concurran, incidan o 

contribuyan directa o indirectamente en la producción del mismo”. (negrilla y subrayada 

por fuera del texto original) 

 

En virtud del precepto normativo transcrito se señala que el daño patrimonial al Estado es la lesión 

del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida 

o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida 

por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente e inoportuna, que en términos generales, 

no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados 

por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control 

del ente de control. 

 

Así mismo, en Sentencia1 del Consejo de Estado se señaló que: 

 

(…) La responsabilidad fiscal es una responsabilidad autónoma y por tanto, distinta de 

la responsabilidad penal y de la disciplinaria. (…) Es importante destacar que el 

objeto de la responsabilidad fiscal es lograr el resarcimiento pleno de los daños 

ocasionados al patrimonio público por la conducta dolosa o gravemente culposa 

de los servidores públicos que desarrollan gestión fiscal o de servidores 

públicos o particulares que participan en la causación de tales daños. (…) 

(negrilla y subrayada por fuera del texto original) 

 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona 

natural o jurídica de derecho privado que realice gestión fiscal y que en forma dolosa o gravemente 

culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. Situación que no 

ha ocurrido en el caso en concreto, pues el ente de control no ha señalado con claridad cuál es el 

hecho dañino que ocasionó el supuesto detrimento patrimonial. Máxime cuando no ha entendido 

como funciona el mercado de este tipo de servicios. Pues, en primer lugar, no se puede obligar a 

los usuarios a adquirirlos, en segundo lugar, son servicios que dependen de las necesidades de 

cada hogar y pese a existir un estudio previo existe un porcentaje – aunque mínimo – de error, es 

decir, de no comercializarse todos los productos. Es por ello que EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

conociendo de dicha situación adquirió las 22.000 suscripciones y logró comercializar más del 65%, 

es decir, estadísticamente la adquisición fue favorable y rentable.  

 

Por lo anterior, nótese que no existe ningún hecho generador de ningún daño, pues no existe ni el 

hecho ni mucho menos el daño. Toda vez que claramente se ha desarrollado por los presuntos 

responsables las actuaciones pertinentes y las que se encuentran a su alcance para primero, 

 
1 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Mp. Edgar Gonzáles López. Radicado: 11001-03-06-
2020-00001-00 (2442). 28 de mayo de 2020. 
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comercializar mas del 65% de las suscripciones y, en segundo lugar, para darle un manejo correcto 

y adecuado a los recursos públicos, pues ninguno tomó para provecho suyo o de un tercero sumas 

de dinero. Por ello, esta investigación fiscal no tiene vocación de prosperidad ante la ausencia de 

un hecho generador que se constituya como un daño a EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 

Así las cosas, lo primero que debe tenerse en cuenta es que el daño patrimonial al Estado solo 

puede ser producido en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, en consonancia con el 

artículo 5 de la Ley 610 de 2000 que dispone como uno de los elementos de la responsabilidad 

fiscal una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal.  

 

Así entonces, si la responsabilidad fiscal solo puede ser atribuida a alguien que realiza la gestión 

fiscal necesariamente esa responsabilidad lo será por un daño causado en ejercicio de dicha 

gestión. Entonces, deben reunirse dos elementos: i) una persona que realiza gestión fiscal y ii) el 

daño producido en ejercicio de la gestión fiscal. Ahora bien, el artículo 4º de la Ley 610 de 2000 al 

establecer el objeto de la responsabilidad fiscal, determina que la misma tiene por fin el 

resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta 

dolosa o gravemente culposa de quienes realizan la gestión fiscal mediante el pago de una 

indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal.  

 

En conclusión, se debe tener en cuenta que no se materializó el daño. Toda vez que la contraloría 

no tuvo en cuenta que EMCALI E.I.C.E. E.S.P. no puede obligar a los usuarios a adquirir los 

paquetes de televisión, en la administración se adelantaron todas las gestiones pertinentes y se 

logró la venta de más de 14.272 suscripciones, por lo que no puede considerarse como falta de 

gestión o detrimento patrimonial los 7.276 restantes, máxime cuando estas actuaciones no 

dependen totalmente de la entidad, sino también de la voluntad de los usuarios en adquirir el 

producto, por ello, siempre existirá un margen de error así exista una planeación, programación o 

planificación previa, pues las ayudas técnicas que se realizan para indagar sobre la probabilidad de 

vender totalmente estos productos se realizan con pequeñas muestras por segmentos a través de 

encuestas, por ejemplo, las cuales siempre arrojaran un valor negativo frente al positivo. Por lo 

tanto, ante la falta de existencia de un hecho que represente la materialización del daño, el ente 

de control no tiene otra opción más que archivar el presente caso.   

 

B. INEXISTENCIA DE DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS 

POR EL ENTE DEL CONTROL.  

 

El ente de control señala que debido a la falta de comercialización de 7.276 suscripciones se generó 

un detrimento patrimonial por el valor de MIL NOVENCIENTOS MILLONES TREINTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO NOVECIENTOS VIENTIOCHO PESOS 

($1.932.488.928). Sin embargo, el mismo es inexistente toda vez que como se explicó 

anteriormente, el funcionamiento de este tipo de servicios es totalmente diferente, pues no se puede 

obligar a los usuarios a adquirir un servicio, así mismo, la administración adelantó todas las 

gestiones humanamente posibles para lograr la venta de todos los servicios, sobrepasando el límite 

o margen de error y logrando ésta en más de un 65%. Por lo que no puede predicarse que existe 

un daño patrimonial cuando estadísticamente se evidenció que la meta se cumplió.  
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Así las cosas, no se ocasionó un detrimento patrimonial a EMCALI E.I.C.E. E.S.P. máxime cuando 

para que se configure la responsabilidad fiscal es imperativo que en el plenario se encuentre 

suficientemente acreditado un daño patrimonial al Estado. En este sentido, vale la pena analizar la 

sentencia C-340 de 2007, en la cual se explicó que, a diferencia del proceso de responsabilidad 

disciplinaria en donde el daño es extrapatrimonial y no susceptible de valoración económica, en la 

responsabilidad fiscal el perjuicio debe ser cierto y de contenido eminentemente patrimonial. El 

tenor literal del mencionado fallo es el siguiente:  

 

“b.    La responsabilidad que se declara a través de dicho proceso es esencialmente 

administrativa, porque juzga la conducta de quienes están a cargo de la gestión fiscal, pero 

es, también, patrimonial, porque se orienta a 

obtener el resarcimiento del daño causado por la gestión fiscal irregular, mediante el pago 

de una indemnización pecuniaria, que compensa el perjuicio sufrido por la respectiva 

entidad estatal. 

  

c.    Como consecuencia de lo anterior, la responsabilidad fiscal no tiene un carácter 

sancionatorio -ni penal, ni administrativo-, sino que su naturaleza es meramente 

reparatoria. Por consiguiente, la responsabilidad fiscal es independiente y autónoma, 

distinta de las responsabilidades penal o disciplinaria que puedan establecerse por la 

comisión de los hechos que dan lugar a ella. 

  

Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia C-661 de 2000, al referirse a la distinta 

naturaleza del daño en la responsabilidad disciplinaria y en la fiscal, puntualizó que 

mientras que el daño en la responsabilidad disciplinaria es extrapatrimonial y no 

susceptible de valoración económica, el daño en la responsabilidad fiscal es 

patrimonial. En consecuencia, señaló la Corte, “... el proceso disciplinario tiene un 

carácter sancionatorio, pues busca garantizar la correcta marcha y el buen nombre de la 

cosa pública, por lo que juzga el 

comportamiento de los servidores públicos ‘frente a normas administrativas de carácter 

ético destinadas a proteger la eficiencia, eficacia y moralidad de la administración pública’”, 

al paso que “... el proceso fiscal tiene una finalidad resarcitoria, toda vez que ‘el 

órgano fiscal vigila la administración y el manejo de los fondos o bienes públicos, 

para lo cual puede iniciar procesos fiscales en donde busca el resarcimiento por el 

detrimento patrimonial que una conducta o una omisión del servidor público o de un 

particular haya ocasionado al Estado”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original).2 

 

En efecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se ha pronunciado 

en los mismos términos, al establecer que para que sea procedente la declaratoria de 

responsabilidad fiscal, definitivamente debe existir un daño patrimonial sufrido por parte 

del Estado. No obstante, no cualquier tipo de daño es susceptible de ser resarcido en un 

proceso fiscal, sino solo aquél que se encuentre debidamente acreditado, y que, además, 

se predique respecto de una entidad u organismo estatal en concreto. Lo previamente 

explicado fue analizado tal y como se expone a continuación:  

 

“La responsabilidad fiscal estará integrada por una conducta dolosa o culposa atribuible a 

una persona que realiza gestión fiscal, un daño patrimonial al Estado y un nexo entre los 

dos elementos anteriores. El daño patrimonial es toda disminución de los recursos 

del estado, que cuando es causada por la conducta dolosa o gravemente culposa de un 

gestor fiscal, genera responsabilidad fiscal. En este orden de ideas, todo daño patrimonial, 

en última instancia, siempre afectará el patrimonio estatal en abstracto. Sin embargo, 

cuando se detecta un daño patrimonial en un organismo o entidad, el ente de control debe 

investigarlo y establecer la responsabilidad fiscal del servidor público frente a los recursos 

asignados a esa entidad u organismo, pues fueron solamente éstos los que estuvieron 

 
2 Ibidem.  
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bajo su manejo y administración. Es decir, que el daño por el cual responde, se contrae 

al patrimonio de una entidad u organismo particular y concreto”.3 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En otras palabras, para que sea jurídicamente viable la declaratoria de responsabilidad fiscal en un 

proceso determinado, es esencial que el daño patrimonial al Estado se encuentre debidamente 

acreditado en el expediente. No obstante, del material demostrativo allegado al plenario, se observa 

que no se ha producido ningún daño patrimonial al Estado en este caso. 

 

En este orden de ideas, se debe tomar en consideración que la entidad afectada a través de sus 

funcionarios evidencia la buena gestión y manejo de los recursos públicos, es decir, no fue 

negligente ni actuó de manera temeraria e irresponsable en el manejo de los mismos. Por esta 

razón, ante la inexistencia de un daño patrimonial causado en contra del Estado, es jurídicamente 

improcedente la declaratoria de responsabilidad fiscal, por lo que consecuentemente, el Despacho 

imperativamente tendrá que archivar el proceso bajo análisis. Lo anterior, siguiendo lo consagrado 

en el artículo 47 de la ley 610 de 2000 el cual explica: 

 

“ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se 

pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no 

comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la 

operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no 

podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la 

misma.”  

 

De esta forma, se concluye, que no existe un detrimento patrimonial causado a EMCALI E.I.C.E. 

E.S.P. máxime como se explicó anteriormente, el funcionamiento de este tipo de servicios es 

totalmente diferente y no ha sido entendido por el ente de control, pues no se puede obligar a los 

usuarios a adquirir un servicio, así mismo, la administración adelantó todas las gestiones 

humanamente posibles para lograr la venta de todos los servicios, sobrepasando el límite o margen 

de error y logrando ésta en más de un 65%. Por lo que no puede predicarse que existe un daño 

patrimonial cuando estadísticamente está evidenciado que la meta se cumplió. En tal virtud, la 

Contraloría deberá archivar el proceso de responsabilidad fiscal que nos ocupa ante la ausencia de 

elementos que acrediten un daño patrimonial. 

 

C. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

FISCAL - POR INEXISTENCIA DE CULPA GRAVE Y/O DOLO EN CABEZA DE LOS 

PRESUNTOS RESPONSABLES.  

 

De acuerdo a lo señalado en el auto de apertura, el aspecto central de la investigación radica en 

una simple afirmación carente de fundamento, referente a la supuesta falta de gestión de la gerencia 

comercial de tecnología de información y comunicación en la venta de las suscripciones de los 

grupos de canales faltantes. Sin embargo, se destaca que, en ningún momento, se ha hecho 

referencia concreta a la existencia de alguna conducta dolosa, gravemente culposa u omisión que 

represente la materialización del daño. Es decir, que no obra en el plenario ninguna prueba o 

fundamento que conduzca a tan siquiera pensar en una conducta reprochable o en una actuación 

que termine en una responsabilidad fiscal.  Por lo tanto, las conductas que son reprochadas por el 

 
3 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Providencia del 15 de noviembre de 2007. Radicado 11001-03-06-000-2007-

00077-00(1852). C.P. Gustavo Aponte Santos.  
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ente de control ni siquiera fueron realizadas por los aquí vinculados, surgiendo así una inexactitud 

de función con el presunto hecho dañoso. Máxime cuando se evidencia que la administración de la 

entidad si adelantó gestiones para la comercialización de los servicios pues ello se ve reflejado en 

las 14.272 suscripciones vendidas.  

 

Ahora bien es de suma importancia ponerle de presente al Despacho que, en cuanto la conducta 

dolosa o culposa atribuible al gestor fiscal, el grado del elemento culpa no puede ser uno distinto 

del dolo o de la culpa grave. Es decir, para que en un caso se encuentre plenamente acreditado el 

primero de los elementos de la responsabilidad fiscal, no es suficiente probar la existencia de culpa 

leve o levísima en el patrón de conducta del gestor, sino que dicho patrón constituya una actuación 

dolosa o gravemente culposa. Lo anterior, ha sido explicado puntualmente por la Corte 

Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-619 de 2002, que declaró inexequible 

específicamente el parágrafo segundo del artículo 4 de la Ley 610 de 2000, que fijaba a la culpa 

leve como requisito de configuración del primer elemento de la responsabilidad. En efecto, el tenor 

literal de la providencia de la Corte Constitucional que explica que el grado de culpa en la 

responsabilidad fiscal es únicamente aquél que demuestre una conducta dolosa o gravemente 

culposa, es el siguiente:      

 

“6.4. Pero no sólo eso. El Legislador también está limitado por la manera como la Carta 

ha determinado la naturaleza de la responsabilidad patrimonial de los agentes estatales 

en otros supuestos. Eso es así, si se repara en el hecho de que la ley no puede concebir 

un sistema de responsabilidad, como lo es el fiscal, rompiendo la relación de equilibrio que 

debe existir con aquellos regímenes de responsabilidad cuyos elementos axiológicos han 

sido señalados y descritos por el constituyente, para el caso, en el inciso 2° del artículo 90 

de la Carta. Ello, en el entendido que, según lo dijo la Corte en la citada Sentencia SU-620 

de 1996 (M.P. Antonio Barrera Carbonell), la responsabilidad fiscal es tan sólo una 

"especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores públicos o 

a quienes desempeñen funciones públicas, por los actos que lesionan el servicio o el 

patrimonio público." 

 

6.5. Y es precisamente en ese punto en donde resalta la contrariedad de las expresiones 

acusadas con el Texto Superior, toda vez que ellas establecen un régimen para la 

responsabilidad fiscal mucho más estricto que el configurado por el constituyente para la 

responsabilidad patrimonial que se efectiviza a través de la acción de repetición (C.P. art. 

90-2), pues en tanto que esta última remite al dolo o a la culpa grave del actor, en aquella 

el legislador desborda ese ámbito de responsabilidad y remite a la culpa leve. Así, mientras 

un agente estatal que no cumple gestión fiscal tiene la garantía y el convencimiento 

invencible de que su conducta leve o levísima nunca le generará responsabilidad 

patrimonial, en tanto ella por expresa disposición constitucional se limita sólo a los 

supuestos de dolo o culpa grave, el agente estatal que ha sido declarado responsable 

fiscalmente, de acuerdo con los apartes de las disposiciones demandadas, sabe que 

puede ser objeto de imputación no sólo por dolo o culpa grave, como en el caso de 

aquellos, sino también por culpa leve. 

 

6.6. Para la Corte, ese tratamiento vulnera el artículo 13 de la Carta pues configura 

un régimen de responsabilidad patrimonial en el ámbito fiscal que parte de un 

fundamento diferente y mucho más gravoso que el previsto por el constituyente 

para la responsabilidad patrimonial que se efectiviza a través de la acción de 

repetición.  Esos dos regímenes de responsabilidad deben partir de un fundamento de 

imputación proporcional pues, al fin de cuentas, de lo que se trata es de resarcir el daño 

causado al Estado. En el caso de la responsabilidad patrimonial, a través de la producción 

de un daño antijurídico que la persona no estaba en la obligación de soportar y que generó 
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una condena contra él, y, en el caso de la responsabilidad fiscal, como consecuencia del 

irregular desenvolvimiento de la gestión fiscal que se tenía a cargo.   

 

(…) 

 

6.10. En relación con esto último, valga destacar que la Corte, primero en la Sentencia C-

046 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) y luego en la Sentencia T-973 de 1999 (M.P. 

Alvaro Tafur Galvis), advirtiendo el vacío legislativo dejado por la Ley 42 de 1993 -relativa 

a la organización del sistema de control fiscal financiero-, ya se había ocupado de 

reconocer el alto grado de afinidad temática existente entre la responsabilidad patrimonial 

y la responsabilidad fiscal, al establecer que a esta última le era aplicable el mismo término 

de caducidad fijado por el Código Contencioso Administrativo para la acción de reparación 

directa (C.C.A. art. 136-78). En efecto, recogiendo el criterio sentado en la providencia 

inicialmente citada, dijo la Corporación en la Sentencia T-973 de 1999, lo siguiente: 

 

"El código contencioso administrativo establece en su artículo 136, subrogado por el 

artículo 44 de la ley 446 de 1998, los términos de caducidad de las acciones, que para el 

caso de la acción de reparación directa, se fija en dos años contados a partir del 

acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa. Y es este mismo término el 

que, por la remisión expresa que hace el artículo 89 de la ley 42 de 1993 a las normas del 

código contencioso administrativo, y dada la concordancia y afinidad que tiene con la 

acción de reparación directa, se aplica para el proceso de responsabilidad fiscal". 

 

6.11. En consecuencia, queda pues superada aquella percepción equivocada, de que el 

daño patrimonial que le pueden causar al Estado los agentes que no cumplen función fiscal 

tiene tal grado de diferenciación con el perjuicio que le pueden causar los fiscalmente 

responsables, que justifica o admite respecto de los segundos un tratamiento de 

imputación mayor. Por el contrario, visto el problema desde una óptica estrictamente 

constitucional, lo que se advierte es que la diferencia de trato que plantean las 

normas acusadas resulta altamente discriminatoria, en cuanto aquella se aplica a 

sujetos y tipos de responsabilidad que, por sus características y fines políticos, se 

encuentran en un mismo plano de igualdad material. En esta medida, el grado de 

culpa leve a que hacen referencia expresa los artículos 4° parágrafo 2° y 53 de la Ley 

610 de 2000 es inconstitucional y será declaro inexequible en la parte resolutiva de 

esta Sentencia.”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En otras palabras, la Corte Constitucional fue completamente clara en su sentencia al establecer 

que el primero de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal única y exclusivamente 

se cumplirá en el evento que el patrón de conducta del gestor fiscal sea aquél que se enmarque 

dentro del dolo o de la culpa grave. Lo anterior, a su vez genera indefectiblemente que para que 

pueda predicarse la responsabilidad fiscal respecto de determinada persona, es necesario 

demostrar que su actuación fue realizada de forma gravemente culposa o indiscutiblemente dolosa. 

Por supuesto, este planteamiento correlativamente impide declarar la responsabilidad fiscal en 

aquellos eventos en los cuales la actuación del gestor fiscal se enmarque únicamente dentro de la 

culpa leve o levísima.   

 

Señalado lo anterior, resulta de gran importancia examinar si las actuaciones de los aquí 

investigados pueden ser catalogada como una conducta dolosa o gravemente culposa, a la luz de 

los elementos probatorios que obran en el plenario. En este sentido, se deben iniciar abordando los 

conceptos de culpa grave y dolo, que por mandado del artículo 63 del Código Civil, son conceptos 

que deben asimilarse cuando se realizan análisis de responsabilidad.  

 
4 Corte Constitucional, C-619-2002, MP. Rodrigo Escobar Gil y Jaime Córdoba Triviño.  
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En este orden de ideas, el artículo 63 del Código Civil define la culpa grave de la siguiente forma:  

 

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 

 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los 

negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 

prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 

equivale al dolo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

   

Frente al particular, La Corte Suprema de justicia definió el concepto de culpa grave tal y como se 

evidencia a continuación:  

 

“Con esa orientación es que autorizados doctrinantes han precisado que la culpa grave 

comporta ‘una negligencia, imprudencia o impericia extremas, no prever o 

comprender lo que todos prevén o comprenden, omitir los cuidados más 

elementales, descuidar la diligencia más pueril, ignorar los conocimientos más 

comunes’ (Mosset Iturraspe J., Responsabilidad por daños, T. I., Ediar, Buenos Aires, 

1971, pág.89; citado por Stiglitz Rubén S., Derecho de Seguros, T.I., Abeledo – Perrot, 

Buenos Aires, 1998, pág.228).”5 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En resumen, la culpa grave es un concepto jurídico que puede identificarse con todos aquellos 

comportamientos supremamente negligentes que son llevados a cabo por parte de las personas 

más descuidadas. Ahora, en lo que respecta al dolo, nuevamente se debe abordar el ya analizado 

artículo 63 del C.C. el cual explica:  

 

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 

 

El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad 

de otro”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Frente al particular, La Corte Suprema de justicia definió el concepto de dolo tal y como se evidencia 

a continuación:  

 

“[l]as voces utilizadas por la ley (Art. 63 C.C.) para definir el dolo concuerdan con la noción 

doctrinaria que lo sitúa y destaca en cualquier pretensión de alcanzar un resultado 

contrario al derecho, caracterizada por la conciencia de quebrantar una obligación o 

de vulnerar un interés jurídico ajeno; el dolo se constituye pues, por la intención 

maliciosa (…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original)6  

 

En otras palabras, para endilgarle responsabilidad fiscal a las personas previamente identificadas, 

es indispensable que, utilizando los elementos probatorios conducentes, pertinentes y útiles, se 

acredite indefectiblemente un patrón de conducta supremamente negligente que se asimile al de 

las personas más descuidadas, o a la intención positiva de causar un menoscabo al patrimonio 

público. Ahora bien, al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental 

ponerle de presente al despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten 

acreditar una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza del presunto responsable. Por el 

contrario, de la totalidad de los elementos probatorios que obran en el expediente, se logra 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 31 de julio de 2014. Mp. Ruth Marina Diaz Rueda. Exp. 11001-3103-

015-2008-00102-01 
6 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 5 de julio de 2012. Mp Fernando Giraldo Gutiérrez, EXP 0500131030082005-00425-01   
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vislumbrar un patrón de conducta diligente, pues se logró la comercialización de mas del 65% de 

los servicios adquiridos.  

 

Así las cosas, en ningún escenario la conducta de estas personas pueden ser catalogada como una 

actuación negligente que se asimile al de las personas más descuidadas (gravemente culposa), o 

con una intención positiva y maliciosa de causar un daño al patrimonio público (dolosa), toda vez 

que existen elementos probatorios, conducentes, pertinentes y útiles que sin duda alguna acreditan 

una preocupación por cumplir con sus funciones, de suerte que, al no existir prueba fehaciente del 

elemento que aquí se discute, corresponderá al ente de control declarar su inexistencia y proceder 

con el archivo del proceso. 

 

De otro lado y antes de concluir, vale la pena traer a colación la disposición contemplada en el 

artículo 118 de la Ley 1474 de 2011 que, respecto de la posibilidad, excepcional, de la presunción 

de culpa y dolo establece lo siguiente, lo cual confirma que en este caso no es aplicable tal 

presunción: 

 

“ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de 

responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 

 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya 

sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito 

o una falta disciplinaria imputados a ese título. 

 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 

 

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma 

incompleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones 

técnicas que afectaran la integridad patrimonial de la entidad contratante; 

 

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de 

precios, ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de 

los ofrecimientos recibidos y se hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que 

superen los precios del mercado; 

 

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos de 

interventoría o de las funciones de supervisión, tales como el adelantamiento de revisiones 

periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la correcta 

ejecución del objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y 

oportunidad ofrecidas por los contratistas; 

 

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de 

hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el 

incumplimiento de los contratos; 

 

e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, prestaciones y demás 

emolumentos y haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la 

función pública o las relaciones laborales.” 

 

Frente a lo anterior ha de decirse desde ahora que no cabe en este caso la presunción de dolo o 

culpa grave, ni tampoco hay prueba de esos elementos subjetivos pero esenciales para la 

posibilidad de que surja una responsabilidad fiscal.  En este orden de cosas, claro resulta que ante 

la inexistencia de cualquier elemento probatorio que dé cuenta de una condena penal o sanción 
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disciplinaria impuesta a los presuntos responsables por los hechos materia de investigación, por 

ningún motivo, se hace presumible el elemento que aquí se estudia. Lo mismo ocurre con las 

causales que presuponen un actuar culposo, pues lo cierto es que en ninguna de ellas se enmarca 

lo ocurrido en el sub judice. 

 

En conclusión, luego de haber analizado la totalidad de las pruebas que obran en el expediente, no 

se evidencia que el ente de control haya determinado con claridad cual es la conducta desarrollada 

por los presuntos responsables que conllevo a la iniciación del proceso fiscal, pues es claro que las 

mismas pruebas acreditan la debida gestión, administración y utilización de los recursos públicos. 

Por lo tanto, el despacho no puede únicamente basar sus decisiones en informes que no tienen 

soporte probatorio que apoye sus afirmaciones. 

 

 

CAPÍTULO III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE A LA 

VINCULACIÓN DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

  

Antes de referirme a las razones por las cuales la Contraloría debe desvincular a mi representada 

en calidad de tercero civilmente responsable, es pertinente precisar que, al momento de proferirse 

el auto de apertura dentro del presente trámite, en el cual además se ordenó la vinculación de la 

Compañía de Seguros que represento, se omitió efectuar el estudio de las condiciones particulares 

y generales de los contratos de seguro. En efecto, el Honorable Juzgador no tuvo en cuenta que 

las pólizas incorporadas en el expediente no gozan de ningún tipo de cobertura, lo cual 

indudablemente contraviene el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, el cual dispone:   

  

“Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del 

proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía 

de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos 

derechos y facultades del principal implicado. La vinculación se surtirá mediante la 

comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado 

designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella.”   

  

Sobre el particular, se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, 

Consejera Ponente: María Claudia Rojas Lasso, radicación No. 25000-23-24-000-2002-0090701, 

al señalar:  

  

“El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo 

pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público 

responsable de la gestión fiscal, por el contrato o el bien amparados por una póliza. Es 

decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 

casos la afectación de patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo 

contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber 

para las compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas.” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

En ese contexto, la vinculación del garante se encuentra circunscrita al riesgo amparado, pues de 

lo contrario, la norma ya mencionada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para 

las compañías de seguros de garantizar riesgos no cubiertos por ellas.   
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Ahora, es importante tener en cuenta que para efectuar la vinculación de una compañía de seguros 

deben tenerse en cuenta y acatarse las directrices planteadas en el instructivo No. 82113-001199 

del 19 de junio de 2002, proferido por la Contraloría General de la Republica. Este instructivo regula 

y aclara el procedimiento de vinculación del asegurador a los Procesos de Responsabilidad Fiscal 

a que se refiere el Artículo 44 de la Ley 610 de 2000.   

  

De este modo, en aquel documento se estableció que, antes de vincular a una aseguradora, deben 

observarse algunos aspectos fundamentales respecto de la naturaleza del vínculo jurídico 

concretado en el contrato de seguros correspondiente. Por cuanto de la correcta concepción de 

esa relación convencional, se puede determinar si se debe o no hacer efectiva la garantía 

constituida en la póliza.   

  

El citado instructivo emitido con base en la Ley 610 de 2000, precisó las condiciones o requisitos 

para la procedencia de la vinculación de las aseguradoras a los procesos de responsabilidad fiscal, 

determinando que:   

  

“(…) 2. Cuando se vinculan…-las aseguradoras- se deben observar las siguientes 

situaciones:   

  

a) Verificar la correspondencia entre la causa que genera el detrimento de tipo 

fiscal y el riesgo amparado: Por ejemplo: Si se responsabiliza por sobrecostos en un 

contrato y la póliza cubre únicamente el cumplimiento y calidad del objeto contratado, no 

hay lugar a vincularla, por cuanto los sobrecostos no son un riesgo amparado y escapan 

al objeto del seguro.  

  

b) Establecer las condiciones particulares pactadas en el contrato de seguro, 

tales como vigencia de la póliza, valor asegurado, nombre de los afianzados, 

existencia de un deducible, etc., eso para conocer el alcance de la garantía, toda vez 

que de estas condiciones se desprenderá la viabilidad de la vinculación de la Compañía 

aseguradora al proceso.  

  

c) Examinar el fenómeno de la prescripción, que si bien es cierto, por vía del art. 

1081 del Código de Comercio, es de dos años la ordinaria y de cinco la extraordinaria (…)” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

Vale la pena mencionar, que este instructivo debe ser interpretado armónicamente con la Circular 

No 005 proferida por la Contraloría General de la Nación el 16 de marzo de 2020, la cual fue 

sumamente clara al puntualizar y exigir el cumplimiento de lo siguiente:  

 

“En aras de brindar mayor claridad frente a la vinculación de las compañías aseguradoras 

en los procesos de responsabilidad fiscal que adelanta la Contraloría General de la 

República y como parte de la política de prevención del daño antijurídico que ha adoptado 

la entidad para el presente año, a continuación se resaltan algunos aspectos que deben 

ser tenidos en cuenta por los operadores jurídicos, relacionados con la mencionada 

vinculación de dichas compañías como garantes dentro de los procesos de 

responsabilidad fiscal:  

• Las compañías de seguros no son gestores fiscales, por ende, su responsabilidad se 

limita a la asunción de ciertos riesgos en las condiciones previstas en el contrato 

de seguros.  
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• Las obligaciones de la aseguradora tienen límites, entre otros, la suma asegurada, la 

vigencia, los amparos, las exclusiones, los deducibles, los siniestros, establecidos en el 

clausulado del contrato de seguros correspondiente.  

• De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, la vinculación 

como garante de una compañía aseguradora se da, ya sea porque el presunto 

responsable, o el bien o contrato sobre el cual recae el objeto del proceso se encuentra 

amparado por una póliza.  

(…)  

•Teniendo en cuenta el hecho generador sobre el que recae el proceso de responsabilidad 

fiscal, el mismo debe contrastarse con los sinestros cubierto por las pólizas de seguros 

que potencialmente se afectarán y a partir de allí analizar las condiciones generales y 

particulares del contrato de seguros, la base o modalidad (ocurrencia, descubrimiento, 

reclamación o "claims made", etc.) de la cobertura del seguro que se pretende afectar y 

las demás condicione del contrato, con miras a determinar tempranamente y con absoluta 

claridad cuál es la póliza llamada a responder (en virtud a la vigencia, el ramo de seguros, 

etc.).  

•Es importante que, además de identificar la modalidad de cobertura, el operador 

fiscal verifique los demás elementos de la póliza, como su periodo de prescripción, 

de retroactividad, las exclusiones que establezca, sus amparos, deducible, valor yde 

ser posible determinar si la misma ya había sido afectada, lo cual puede afectar la 

suma asegurada.  

• El operador fiscal debe identificar con absoluta claridad cuáles son las modalidades de 

cobertura (descubrimiento, ocurrencia, o reclamación claims made), así como su 

vigencia, los periodos de cobertura temporal retroactiva o no de las respectivas 

pólizas, y demás condiciones, para determinar cuál de ellas se afectará en curso del 

proceso de responsabilidad fiscal. En caso de tratarse de la modalidad de seguros de 

ocurrencia, la póliza a ser afectada debe ser aquella que se encontraba vigente para el 

momento de acaecimiento del hecho que genere la pérdida del recurso público. Si la 

modalidad es por descubrimiento, la póliza afectada será la que se encontraba vigente a 

la fecha en que se tuvo conocimiento del hecho que origine la pérdida o solicitud de 

indemnización. Y si la modalidad del seguro es por reclamación o "claims made", deberá 

afectarse la póliza vigente al momento de proferir el auto de apertura o de vinculación de 

la aseguradora.  

• El operador fiscal deberá verificar que no se realice una indebida acumulación de 

vigencias o de valores asegurados de las pólizas de seguros y en consecuencia la 

vinculación de la aseguradora se hará con sujeción a la respectiva modalidad prevista en 

el contrato de seguro.  

•El operador fiscal dentro del ejercicio de verificación antes señalado, debe analizar 

tanto las condiciones generales como particulares en las cuales se determinan las 

coberturas y exclusiones de la póliza, vinculando únicamente el valor del amparo al 

que se refiere el hecho investigado.  

Se considera de la mayor importancia que, en lo sucesivo, se realice el estudio 

temprano, oportuno e integral de todas las pólizas de seguros que puedan llevar a 

la declaratoria de responsabilidad civil dentro de los procesos de responsabilidad 

fiscal, con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 389 

de 1997, el Código de Comercio y las cláusulas contractuales de los respectivos contratos 

de seguros, en armonía con las normas especiales que regulan el proceso de 

responsabilidad fiscal.”[1] (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Conforme a lo anterior, es claro que la vinculación de la aseguradora debe estar condicionada a la 

estricta observancia o análisis previo de la póliza invocada para efectuar su vinculación, debiendo 

sujetarse a las condiciones contractuales del aseguramiento, independientemente del carácter y 

magnitud de la eventual infracción fiscal. Lo anterior, para determinar si es o no procedente su 

vinculación, siempre que no se configure alguna causal de inoperancia del contrato de seguro. 
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En efecto, como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, en el fallo 

del 18 de marzo de 2010, la vinculación de las compañías de seguros no se efectúa a título de 

responsable fiscal, sino de tercero civilmente responsable, precisamente en razón a que su 

participación en el proceso se deriva única y exclusivamente del contrato de seguro y no de algún 

acto fiscal, o de una conducta suya que pudiera resultar lesiva para el erario público. Es por esto, 

que su responsabilidad se circunsgcribe a una de tipo civil o contractual, pero no fiscal, debiendo 

regirse precisamente por lo establecido en el derecho comercial sobre este particular.  

  

En el caso particular, es evidente que el ente de control no efectuó el análisis y estudio de las 

condiciones pactadas en el contrato de seguros materializado en la Póliza de Responsabilidad 

Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 

2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024, limitándose exclusivamente a enunciar la 

existencia de las mismas. Es evidente que, de haberse realizado el respectivo examen, 

definitivamente la conclusión sería que los hechos objeto de la acción fiscal no se encuentran 

cubiertos bajo los contratos de seguro documentados en las pólizas antes referidas.  

  

Dicho lo anterior, se presentarán los argumentos por los cuales se solicita eximir de todo tipo de 

responsabilidad a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS así:  

 

 

A. LOS CORREDORES DE SEGUROS NO SON ASEGURADORAS, SINO MEROS 

INTERMEDIARIOS EN LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS SEGUROS. 

 

El ente de control erróneamente vincula al presente asunto a los corredores GONSEGUROS 

CORREDORES y CORRECOL LTDA – CORRE, sin embargo, los mismo no son aseguradoras ni 

mucho menos fungen como coaseguradoras dentro de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 

1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023 con 

prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024. Lo anterior, toda vez que los mismo son empresas 

intermediarias quienes venden o comercializan los seguros, pero no forman parte integral del 

mismo. Es decir, no asumen la participación del riesgo pues este se encuentra al 100% en cabeza 

de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 1347 del C.Co. los corredores de seguros son: 

 

“ARTÍCULO 1347. CORREDORES DE SEGUROS. Son corredores de seguros las 

empresas constituidas o que se constituyan como sociedades comerciales, colectivas o 

de responsabilidad limitada, cuyo objeto social sea exclusivamente ofrecer seguros, 

promover su celebración y obtener su renovación a título de intermediarios entre el 

asegurado y el asegurador”. 

 

Del texto anterior, se evidencia que las empresas que desempeñan las actividades como corredores 

de seguros se encargan únicamente de gestionar la venta y comercialización de los seguros, mas 

no forman parte integral del contrato de seguro, así como tampoco asumen la participación del 

riesgo amparado. 

 

Es por lo anterior, que en totalmente equivocada la premisa que el ente de control plasma en el 

Auto de Apertura No.1900.27.06.24.131 del 20 de agosto de 2024 así: 
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Como se señaló anteriormente, es totalmente falso que GONSEGUROS CORREDORES y 

CORRECOL LTDA – CORRE sean coaseguradoras en el contrato de seguro materializado en la 

Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 pues en la misma el riesgo lo asumió LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS al 100% tal y como se evidencia en la imagen 

adjunta: 

 

 

Es decir, no se distribuyó el riesgo con ninguna aseguradora como se pasa a evidenciar con la 

imagen adjunta:  

 

 

Por lo tanto, deberá el ente de control desvincular del presente asunto a los corredores 

GONSEGUROS CORREDORES y CORRECOL LTDA – CORRE, pues ellos únicamente fungen 

como intermediarios a la hora de comercializar o vender los seguros, pero no forman parte en la 

distribución del riesgo por lo que no son coaseguradoras.  
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B. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA POR 

CUANTO NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1020022.   

  

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi representada, toda vez que no se realizó el riesgo 

asegurado en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 

de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 

2024. Toda vez que, las pruebas allegadas al plenario acreditan que no existe un hecho generador 

del presunto detrimento patrimonial, pues los aquí vinculados como presuntos responsables 

adelantaron todas las diligencias pertinentes para comercializar todas las suscripciones adquiridas 

ero por situaciones totalmente ajenos a su voluntad quedaron unas mínimas pendientes. Por lo 

tanto, en el expediente ciertamente no está demostrada la responsabilidad fiscal que pretende ente 

de control endilgar al presunto responsable, por el contrario, luego de haber analizado la totalidad 

de las pruebas que obran en el expediente, es claro que no existe un hecho que se materialice en 

un daño a la administración ni mucho menos cause un detrimento patrimonial.  

 

En este orden de ideas, en concordancia con todo lo referenciado a lo largo del presente escrito, se 

propone esta excepción toda vez que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS no está 

obligada a responder, de conformidad con las obligaciones expresamente estipuladas y aceptadas 

por las partes en el contrato de seguro. Así entonces, es necesario señalar que, al tenor de las 

condiciones generales documentadas en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya 

vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023 con prórroga hasta 

el 19 de noviembre de 2024, el amparo que se pretende afectar con la presente acción se pactó 

así:  

 

COBERTURAS: 

Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de 

imputación de Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos 

expresamente asegurados por la póliza y en el desempeño de las funciones propias del 

cargo asegurado. 

 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguros en 

comento no es otro que los detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos de los 

servidores públicos. Dicho de otro modo, el contrato de seguro documentado en la Póliza de 

Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 

de septiembre de 2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024 entrará a responder, si y 

solo sí se causa una imputación de responsabilidad fiscal en cabeza de los servidores públicos de 

los cargos amparados en el contrato de seguro y que los mismo causen un detrimento a  EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P. y siempre y cuando no se presente una causal de exclusión u otra circunstancia que 

enerve los efectos jurídicos del contrato de seguro. Sin embargo, no es la suerte del presente 

contrato de seguro toda vez que se configuró la exclusión pactada en la póliza que versa sobre no 

cubrir los detrimentos causados como consecuencia de entre otros, un proceso de responsabilidad 

fiscal.  

 

De acuerdo con la exposición anterior y teniendo en cuenta lo descrito en el auto de apertura, así 

como los medios probatorios aportados al plenario, se tiene que el ente de control no acreditó que 

efectivamente el riesgo asegurado se haya materializado por el concurso de los elementos propios 
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de la Responsabilidad fiscal y, por consiguiente, la presente investigación no está llamada a 

prosperar. En consecuencia, no se logra estructurar una responsabilidad fiscal en cabeza del 

presunto responsable, esto es, no se realiza el riesgo asegurado como condición sine qua non para 

activar la responsabilidad fiscal que, eventual e hipotéticamente, pudiera corresponder a la 

aseguradora.  

 

Se concluye, que al no reunirse los supuestos para que se configure la responsabilidad fiscal, 

claramente no se ha realizado el riesgo asegurado por en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 

1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023 con 

prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024 que sirvió como sustento para vincular como tercero 

civilmente responsable a la compañía. En tal sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna a 

cargo de la Aseguradora. De esta manera, al ser jurídicamente improcedente la declaratoria de 

responsabilidad fiscal en contra de los aquí vinculados como presuntos responsables y sobre los 

cual se apertura el proceso de responsabilidad, se debe concluir que tampoco se puede exigir pago 

alguno a mi procurada, derivado de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 lo que por 

sustracción de materia significa, la no realización del riesgo asegurado. En consecuencia, el 

honorable Despacho no tiene una alternativa diferente que desvincular a LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS del proceso de responsabilidad fiscal identificado con el expediente No 

1900.27.06.24.1642. 

 

 

C. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO CONCERTADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 

1020022.  

 

En gracia de discusión, sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse que 

la eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura para 

los eventos asegurables y amparados por el contrato. En el caso en concreto se estableció un límite 

de SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($650.000.000/MCTE) los cuales se 

encuentran sujetos a la disponibilidad de la suma asegurada. La ocurrencia de varios siniestros 

durante la vigencia de la póliza va agotando la suma asegurada, por lo que es indispensable que 

se tenga en cuenta la misma en el remoto evento de declararse la responsabilidad fiscal y, 

consecuentemente, la del tercero civilmente responsable. 

 

Toda vez que, sin ánimo de que implique el reconocimiento de responsabilidad en contra de mi 

representada, la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022, ofrece las siguientes coberturas:  

 

 

 

Conforme a lo señalado anteriormente, en este caso particular, operaría la suma asegurada 

equivalente a SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($650.000.000) para el 

amparo denominado “pérdida fiscal”, y no la señalada por el ente de control en el auto de 

apertura. En todo caso, se reitera, que las obligaciones de la aseguradora están estrictamente 

sujetas a estas condiciones claramente definidas en la póliza, con sujeción a los límites asegurados 
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y a la fehaciente demostración, por parte del asegurado en este caso, del real y efectivo 

acaecimiento del evento asegurado.  

 

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador estará 

obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y 

sin perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas, consagrado en el 

artículo 1088 ibídem, que establece que los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituirse en fuente de enriquecimiento.  

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado, y que el Contrato 

de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas, en todo caso, dicha póliza 

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el ente fiscal en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada.  

 

D. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO CONCERTADAS EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL No. 1020022. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso de acaecimiento, 

eximen al Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

Consejera Ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, 

se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la normativa 

aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que 

Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de 

Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen 

se configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, 

en los términos señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”7  

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del Órgano de Cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones 

contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es menester señalar que la Póliza de 

Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 

de septiembre de 2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024 contiene una serie de 

exclusiones, las cuales solicito aplicar expresamente al caso concreto.   

 

Por otro lado, si bien la Circular Básica Jurídica establece que las exclusiones deben constar en la 

primera página de la póliza y en caracteres destacados, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 

de unificación No. SC328 del 21 de septiembre de 2023  ha aclarado que lo necesario es que 

deban empezar en la primera página de la póliza, más no de su carátula, y en caracteres destacados 

para que tengan eficacia. Criterios que se cumplen dentro del proceso, pues las exclusiones se 

 
7 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera 
ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 

https://bu.com.co/sites/default/files/2023-10/Sentencia%20SC328%20del%2021%20de%20septiembre%20de%202023.pdf
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encuentran desde la primera página del condicionado en caracteres destacados de forma 

ininterrumpida.  

 

Lo anterior, en estricto cumplimiento del artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 

 

Artículo 184. Régimen de pólizas y tarifas.  

(…) 

2. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 

a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente 

estatuto y a las demás disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena de 

ineficacia de la estipulación respectiva; 

b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. Por 

tanto, los caracteres tipográficos deben ser fácilmente legibles, y 

c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, 

en la primera página de la póliza. (negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil mediante la sentencia de 

unificación No. SC328 del 21 de septiembre de 2023, señaló que: 

 

Ahora bien, con el propósito de aquilatar la hermenéutica de la norma en cuestión, debe 

recordarse que, conforme lo establece el artículo 1046 del Código de Comercio, se 

denomina póliza al documento que recoge el contrato de seguro. Esta póliza en sentido 

amplio contiene, como se ha visto, (i) la carátula, en la que se consignan las Por lo que tal, 

condiciones particulares del artículo 1047 ibídem y las advertencias de mora establecidas 

en los cánones 1068 y 1152 del mismo Código; (ii) el clausulado del contrato, que 

corresponde a las condiciones negociales generales o clausulado general; y (iii) los 

anexos, en los términos del artículo 1048 ejusdem. 

 

En ese sentido, se insiste en que el ordenamiento mercantil diferencia con claridad la 

carátula de la póliza de la póliza misma, y que, dada esa distinción, no cabe sostener que 

la regla del precepto 184 del ESOF debe cumplirse incluyendo los amparos básicos y las 

exclusiones, «en caracteres destacados» en la referida carátula. 

 

Cuando la norma en cita alude a «la primera página de la póliza» debe entenderse que se 

refiere a lo que esa expresión significa textualmente, es decir, al folio inicial del clausulado 

general de cada seguro contratado, pues es a partir de allí donde debe quedar registrado, 

con la claridad, transparencia y visibilidad del caso, uno de los insumos más relevantes 

para que el tomador se adhiera, de manera informada y reflexiva, a las condiciones 

negociales predispuestas por su contraparte: la delimitación del riesgo asegurado. 

 

Conforme a lo anterior, las exclusiones son eficaces siempre que consten en caracteres destacados 

y comiencen a partir de la primera página de las condiciones generales de la póliza, tal y como lo 

reconoció la Corte Suprema de Justicia; exigencia que se cumple en el caso de marras, toda vez 

que las exclusiones fueron estipuladas a partir de la primera página de las condiciones generales 

de la póliza.  

 

Sobre la ubicación de las exclusiones pactadas en el instrumento asegurativo, en la Circular Básica 

Jurídica 029 de 2014, de la referida entidad, se reafirmó la postura realizando una regulación de la 

emisión de las pólizas y del contenido que estas debían tener, así: 

 

1.2.1. Requisitos generales de las pólizas de seguros: 

Para el adecuado cumplimiento de lo señalado en el numeral 2 del art. 184 del EOSF las 

entidades aseguradoras deben redactar las condiciones del contrato de forma que sean 

https://bu.com.co/sites/default/files/2023-10/Sentencia%20SC328%20del%2021%20de%20septiembre%20de%202023.pdf
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
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claramente legibles y que los tomadores y asegurados puedan comprender e identificar 

las definiciones de los riesgos amparados y las obligaciones emanadas del negocio 

celebrado. Para ello, las pólizas deben incluir, cuando menos, la siguiente información: 

1.2.1.1. En la carátula: 

1.2.1.1.1. Las condiciones particulares previstas en el art. 1047 del C.Co. 

1.2.1.1.2. En caracteres destacados o resaltados, es decir, que se distingan del resto del 

texto de la impresión, el contenido del inciso 1º del art. 1068 del C.Co. Para el caso de los 

seguros de vida, el contenido del art. 1152 del mismo ordenamiento legal. 

1.2.1.2. A partir de la primera página de la póliza (amparos y exclusiones) 

Los amparos básicos y todas las exclusiones que se estipulen deben consignarse 

en forma continua a partir de la primera página de la póliza. Estas deben figurar en 

caracteres destacados o resaltados, según los mismos lineamientos atrás señalados y, en 

términos claros y concisos que proporcionen al tomador la información precisa sobre el 

verdadero alcance de la cobertura contratada. No se pueden consignar en las páginas 

interiores o en cláusulas posteriores exclusiones adicionales en forma distinta a la prevista 

en este numeral. (Negrilla fuera de texto). 

 

En ese sentido, la regulación de la Superintendencia Financiera de Colombia, es completamente 

clara, pues indica que los amparos y exclusiones deben consignarse a partir de la primera página 

de la póliza, esto es, no de forma restrictiva en la carátula de la misma, puesto que, por razones 

prácticas, por imposibilidad física, y por las indicaciones legales referidas, no es viable que 

confluyan en esta misma página del contrato de seguro. De hecho, la misma Superfinanciera a 

través de su Dirección Legal dio respuesta a consulta formulada por el Representante Legal de 

Liberty Seguros el pasado 04 de febrero de 2020 (Superintendencia Financiera de Colombia, 

Radicación No. 2019153273-007-000, trámite: Consultas específicas, remitente: 334000 – 

DIRECCIÓN LEGAL DE SEGUROS, firmado por Luz Elvira Moreno Dueñas, Director Legal de 

Seguros), conceptuando lo siguiente: 

 

Bajo esta línea de interpretación, debe entenderse que en aquellos casos en que en 

consideración al número de amparos y sus respectivas exclusiones, así como la necesidad 

de ofrecer una descripción legible, clara y comprensible de los mismos, no sea susceptible 

incorporar todos estos conceptos en una sola página, pueden quedar, tanto los primeros 

como las segundas, consignados en forma continua a partir de la primera página de la 

póliza, como lo precisa la instrucción de este Supervisor. 

 

Es preciso enfatizar que la Superintendencia Financiera de Colombia, es un organismo técnico 

adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que tiene por objeto supervisar el sistema 

financiero colombiano con el fin de preservar su estabilidad, seguridad y confianza, así como, 

promover, organizar y desarrollar el mercado de valores colombiano y la protección de los 

inversionistas, ahorradores y asegurados. 

 

Conforme a lo anterior, y a su clara condición de organismo estatal regulador de la actividad 

financiera y aseguradora, que por tanto ejerce la supervisión de manera idónea, es que el Decreto 

2739 de 1991, en su artículo 3.3, estableció como una de sus funciones, la siguiente: 

 

Emitir las órdenes necesarias para que las entidades sujetas a la inspección, Vigilancia y 

control de la Superintendencia suspendan de inmediato las prácticas ilegales, no 

autorizadas o inseguras, y para que se adopten las correspondientes medidas correctivas 

y de saneamiento. 
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De acuerdo entonces a la función pública que realiza esta entidad es claro que sus conceptos y las 

circulares que expide tienen un fin orientador, claramente de carácter vinculante, no siendo 

coherente que expida una circular que vaya en desmedro de los intereses de los asegurados, 

tomadores o beneficiarios en el contrato de seguro. 

 

En conclusión, bajo la anterior premisa, en caso de configurarse alguna de las exclusiones arriba 

señaladas o las que constan en las condiciones generales y particulares de la Póliza de 

Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 

de septiembre de 2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024 éstas deberán ser aplicadas 

y deberán dársele los efectos señalados por la jurisprudencia. En consecuencia, no podrá existir 

responsabilidad en cabeza del Asegurador como quiera que se convino libre y expresamente que 

tal riesgo no estaba asegurado. 

 

E. DE ACREDITARSE UNA CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA EN CABEZA 

DEL PRESUNTO RESPONSABLE, EN TODO CASO, EL DOLO COMPORTA UN RIESGO 

INASEGURABLE.  

 

Partiendo del análisis que se realizó anteriormente, en donde se expuso que para que se reúnan 

los elementos configurativos de la responsabilidad fiscal es necesario que se demuestre 

fehacientemente el dolo o la culpa grave en la conducta del gestor, resulta fundamental ponerle de 

presente al honorable Despacho que, aun en el improbable evento en el que se encuentre 

acreditada una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los presunto responsables 

sobre los cuales se imputó responsabilidad, la Compañía Aseguradora no está llamada a responder 

patrimonialmente. 

 

En este sentido, es de suma importancia explicar que el artículo 1055 del Código de Comercio 

contiene una disposición de ineficacia en el marco de las reglamentaciones que rodean a los 

contratos de seguro. Dicha normativa, establece expresamente que las actuaciones dolosas o 

gravemente culposas comportan riesgos inasegurables, por lo que cualquier pacto en contrario será 

ineficaz de pleno derecho. El tenor literal de dicha norma puntualiza:  

 

“ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los 

actos meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son 

inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá efecto alguno, 

tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las 

sanciones de carácter penal o policivo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por esta razón, en el evento en el que se considere que la actuación del presunto responsable sí 

se enmarca dentro del dolo o la culpa grave, es claro que no se podrá ordenar hacer efectiva en la 

Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 por cuanto dichos riesgos no son asegurables. En 

consecuencia, aun ante esta remota circunstancia, el honorable Despacho no tiene una alternativa 

diferente que desvincular a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS del proceso de 

responsabilidad fiscal identificado con el expediente No. 1900.27.06.24.1642, por cuanto, es claro 

que el dolo y la culpa grave representan hechos no cubiertos ni amparados.  

 

 



KLGM 

Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200  
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 

          

 

 

 

 

   
                                                                                                                                                                                                        Página 24 | 26 

  

 

F. AUSENCIA DE COBERTURA PARA LOS CARGOS NO SE ENCUENTRAN AMPARADOS 

EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1020022.  

 

Sin perjuicio de todos los argumentos anteriormente esgrimidos y sin que signifique la aceptación 

de responsabilidad alguna, debe indicarse que en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 

se señalaron taxativamente los cargos que se encuentran amparados en el contrato de seguro, por 

ello cualquiera que no se encuentre dentro de esta lista esta, la póliza no podrá afectarse en favor 

de ella.  

  

Es preciso indicar también que las condiciones particulares del contrato de seguro indicado, 

establece respecto al objeto del seguro la siguiente estipulación: 

 

COBERTURAS: 

Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de 

imputación de Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos 

expresamente asegurados por la póliza y en el desempeño de las funciones propias del 

cargo asegurado. 

 

De lo anterior, resulta imprescindible indicar, que al momento de tomarse una determinación por 

parte del Ente Fiscal respecto de la afectación al contrato de seguro mediante el cual fue vinculada 

mi representada, necesariamente se debe cotejar la relación suministrada por la entidad respecto 

de los empleados efectivamente amparados, puesto que mi representada no podría, en ningún 

escenario ser declarada civilmente responsable respecto de la conducta fiscal que presuntamente 

se establezca frente a los demás investigados que no están asegurados. 

 

Sobre el particular, encontramos que las condiciones particulares del mismo establecen como 

cargos asegurados los siguientes, veamos: 
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En tal sentido, la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 no ofrece cobertura material para 

los funcionarios que no se encuentren dentro de los cargos anteriormente señalados, por lo tanto, 

ente de control deberá tener muy presente tal situación con el fin de evita caer en imprecisiones 

que afecten patrimonialmente a mi representada. Máxime cuando no resultaría posible 

jurídicamente que la aseguradora que represento sea condenada por conductas de sujetos distintos 

a los amparos en el contrato de seguro.  

 

G. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO  

  

Sin que con el planteamiento de esta excepción se esté aceptando responsabilidad alguna por parte 

de mi representada, es pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del 

Código de Comercio, el valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros 

presentados y a los pagos realizados por la aseguradora, por tanto, a medida que se presenten 

más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo hechos, dicho 

valor se disminuirá en esos importes, siendo que, si para la fecha de la sentencia y ante una 

condena, se ha agotado totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a obligación indemnizatoria 

por parte de mi prohijada.   

 

H. SUBROGACIÓN 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, debe tenerse en cuenta que en el evento que LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS realice algún pago en virtud de un amparo de la póliza, la compañía 

tiene derecho a subrogar hasta la concurrencia de la suma indemnizada, en todos los derechos y 

acciones del asegurado contra las personas responsables del siniestro. Lo anterior, en virtud del 

mismo condicionado de la póliza y en concordancia con el artículo 1096 del C.Co 

 

CAPÍTULO IV. PETICIONES 

 

PRIMERO: Comedidamente, solicito se DESESTIME la declaratoria de responsabilidad fiscal en 

contra del señor VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ VALENCIA y el señor FULVIO LEONARDO SOTO 

RUBIANO y consecuentemente se ORDENE EL ARCHIVO del proceso identificado con el número 

1900.27.06.24.164 que cursa actualmente en la CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE 

CALI por cuanto de los elementos probatorios que obran en el plenario, no se acredita de ninguna 

manera los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, esto es, no se demuestra un patrón 

de conducta doloso o gravemente culposo en cabeza de los presuntos responsable, ni un daño 

causado al patrimonio de la administración pública.  

 

SEGUNDO: Comedidamente, solicito se ORDENE LA DESVINCULACIÓN de LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS como tercero garante, ya que existen una diversidad de 

argumentos fácticos y jurídicos que demuestran, efectivamente, que la Póliza de Responsabilidad 

Civil No. 1020022, no presta cobertura para los hechos objeto de investigación dentro del proceso 
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identificado con el número 1900.27.06.24.164 que cursa actualmente en la CONTRALORÍA 

GENERAL DE SANTIAGO DE CALI.  

 

TERCERO: Comedidamente, solicito se ORDENE LA DESVINCULACIÓN de los corredores 

GONSEGUROS CORREDORES y CORRECOL LTDA – CORRE, toda vez que los mismos son 

meros intermediarios que ayudan con la comercialización y venta de los seguros y no fungen como 

coaseguradoras dentro de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió 

desde el 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023 con prórroga hasta el 19 de 

noviembre de 2024. Máxime cuando el riesgo en este contrato de seguro lo asumió LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS al 100%. 

 

CAPÍTULO V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES 

 

Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1020022 cuya vigencia corrió desde el 21 de 

septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023 con prórroga hasta el 19 de noviembre de 2024. 

 

• DE OFICIO 

 

Se oficie a la LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS para que con destino a este proceso 

allegue la disponibilidad de la suma asegurada del amparo de pérdida fiscal de la Póliza de 

Responsabilidad Civil No. 1020022, toda vez que la misma se pudo haber visto inmersa en otros 

procesos y, de esta forma, haberse afectado el límite del valor asegurado.  

 

CAPÍTULO VI. NOTIFICACIONES 

 

Mi procurada y el suscrito, en la Avenida 6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, 

Oficina 212 de la ciudad de Cali. Email: notificaciones@gha.com.co 

 

Del Señor Contralor,  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   

 

 

 

mailto:notificaciones@gha.com.co


La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1020022

 26  9  2022 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 26  9  2022  21  9  2022 00:00  21  9  2023 00:00  365

6. PAGO 90 DIAS -LIC $ 7,000,000,000.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES
2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE

$*4,800,000,000.00

$*912,000,000.00

$***********0.00

$5,712,000,000.0TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

4/
20

24
 1

0:
17

:3
8

Riesgo: 1 -
AV 6 NORTE 1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-R.C SERVIDORES PUBLICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
5     RESPONSABILIDAD POR DETRIMENTOS PATRIMON      7,000,000,000.00      SI      4,800,000,000.00
8     COSTOS Y GASTOS DE  DEFENSA                   3,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

CONDICIONES PARTICULARES OBLIGATORIAS
TOMADOR - ASEGURADO:

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE ESP

VIGENCIA DEL SEGURO: 

DESDE: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 00:00 HORAS     
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HASTA: EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 24:00 HORAS

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS
CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS
REQUERIMIENTOS TECNICOS DE EMCALI
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIIDORES PUBLICOS
COBERTURAS, SUBLIMITES Y CLAUSULAS OBLIGATORIAS

INTERES ASEGURABLE Detrimento Patrimonial causado a terceros, a los accionistas, a EMCALI EICE ESP,
por actos incorrectos cometidos por los directores y/o administradores y/o Servidores Públicos y/o
por los miembros de Junta Directiva, en el desempeño de sus funciones.

COBERTURAS

Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de imputación de
Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos expresamente asegurados por la
póliza y en el desempeño de las funciones propias del cargo asegurado.
1. Gastos y costos por honorarios profesionales dentro de los límites económicos de cobertura

pactados, en que incurran los cargos de los servidores públicos asegurados.
 2.  Acciones u Omisiones Involuntarias
 3.  Responsabilidad Fiscal
 4.  Gastos para constitución de Cauciones.
5. Amparo Retroactivo: Se cubren las reclamaciones que provengan de hechos o circunstancias

ocurridas a partir de diciembre 31 de 2005.
Esta cobertura se hace extensiva tanto a los perjuicios por los que los funcionarios asegurados
fueren responsables por haber cometido algún acto incorrecto respecto del cual se les siga o debiere
seguir, bien juicio de Responsabilidad Fiscal al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001

PARAGRAFO: La póliza que se ofrezca puede tener cualquier nombre comercial, pero es indispensable que
su clausulado se adecue a la naturaleza jurídica de EMCALI EICE ESP como Entidad Estatal prestadora
de Servicios Públicos. De no contemplar esta característica, la oferta de esta póliza NO SERA
ADMITIDA y se reportará como NO CUMPLE

VALORES ASEGURADOS

Perdida Fiscal $650.000.000 por evento
Gastos de Defensa (COP $3.000.000.000 toda y cada pérdida y haciendo parte del agregado anual,
aplicando la siguiente tabla de sublímites)

JURISDICCION Esta póliza ampara en todas partes del mundo, con sujeción a la Ley Colombiana. La
cobertura mundial, operará solo para viajes de servidores públicos al exterior, en calidad de
trabajo.

COBERTURAS:
Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de imputación de
Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos expresamente asegurados por la
póliza y en el desempeño de las funciones propias del cargo asegurado.

1. Gastos y costos por honorarios profesionales dentro de los límites económicos de cobertura
pactados, en que incurran los cargos de los servidores públicos asegurados.

2. Acciones u Omisiones Involuntaria

3. Responsabilidad Fiscal

4. Gastos para constitución de Cauciones

5. Amparo Retroactivo: Se cubren las reclamaciones que se hagan por primera vez, respecto de hechos o
circunstancias ocurridas a partir del diciembre 31 de 2005, siempre que dicho reclamo se haga en
vigencia de la poliza.

Esta cobertura se hace extensiva tanto a los perjuicios por los que los funcionarios asegurados
fueren responsables por haber cometido algún acto incorrecto respecto del cual se les siga o debiere
seguir, juicio de Responsabilidad Fiscal al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001.

VALORES ASEGURADOS PARA DETRIMENTO $650.000.000 Por Cargo / Evento
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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$7.000.000.000 Vigencia

JURISDICCION
Esta póliza ampara en todas partes del mundo, con sujeción a la Ley Colombiana. La Cobertura mundial,
operará solo para viajes de servidores públicos al exterior, en calidad de Trabajo.
SUBLIMITE PARA GASTOS DE DEFENSA COP $3.000.000.000 toda y cada pérdida y haciendo parte del agregado
anual, aplicando la siguiente tabla de sublímites

GERENCIA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES
REQUERIDOS POR GRUPO

                               Contraloría /Procuraduría     Personería                  Fiscalía
Etapa preliminar:         $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000

Límite máximo para todos los procesos $250.000.000 Vigencia / Persona

GERENCIA DE AREA DE GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA, GERENCIA DE AREA COMERCIAL Y GESTION AL CLIENTE,
GERENCIA DE AREA FINANCIERA, GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ENERGIA, GERENCIA DE UNIDAD
ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ACUERDUCTO Y ALCANTARILLADO, GERENCIA DE UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE
TELECOMUNICACIONES, SECRETARIA GENERAL Y ASESOR DE LA GERENCIA GENERAL GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE
A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES REQUERIDOS POR GRUPO

                              Contraloría /Procuraduría   Personería                   Fiscalía
Etapa preliminar:  $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 30,000,000                 $ 30,000,000

Límite máximo para todos los procesos $200.000.000 Vigencia / Persona

DEMAS CARGOS

Contraloría /Procuraduría     Personería              Fiscalía
Etapa preliminar:  $ 7,000,000         $ 7,000,000                 $ 7,000,000
Primera instancia        $ 15,000,000         $ 15,000,000                 $ 15,000,000
Segunda Instancia        $ 30,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000

Límite máximo para todos los procesos $150.000.000 Vigencia / Persona

CLAUSULAS OBLIGATORIAS
UBICACIÓN GEOGRAFICA
Colombia - Límite territorial: mundial.
CARGOS SEGÚN RELACION EN FORMULARIO DE SOLICITUD
AMPARO DE CULPA GRAVE
No obstante, lo establecido en las condiciones particulares y generales de la póliza y sus anexos,
por la presente cláusula queda establecido y convenido que la presente póliza se extiende a amparar
la culpa grave de los asegurados.
MODALIDAD DE COBERTURA
No obstante cualquier estipulación en contrario en las condiciones generales y particulares de la
póliza, se conviene que las pérdidas provenientes de los amparos del presente seguro, se regirán por
el término Claims Made (Ley 389 de 1.997, Articulo 4) y no ocurrencia y por lo tanto quedan
debidamente amparadas todas las reclamaciones que se formulen durante la vigencia de la misma.
CONDICION DE PAGO DE PRIMAS
Por la presente cláusula se deja establecido que de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 1066 del
Código de Comercio (artículo subrogado por el Artículo 81 de la Ley 45 de 1990), las partes
contratantes convienen que las primas causadas por el presente contrato de seguros serán pagadas por
EMCALI EICE ESP la primera vigencia en tres (3) instalamentos mensuales consecutivos a partir del
21/10/2022, a partir de la fecha en que el respectivo documento sea recibido en las oficinas de
EMCALI EICE ESP directamente de la Aseguradora, y/o del Corredor Líder designado para el manejo y
administración del mismo.
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En caso de modificaciones o movimientos que generen cobro de prima, el pago de los certificados o
anexos que se emitan se efectuará en cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha de
recibido en las oficinas de EMCALI EICE ESP."
DESIGNACIÓN DE CARGOS
En adición a los términos y condiciones contenidas en la póliza y sus anexos, la Aseguradora acepta
el título, nombre, denominación, nomenclatura con que el Asegurado identifica o describe los cargos
asegurados.
NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES
De presentarse un evento indemnizable bajo la presente póliza, en cualquiera de sus secciones o por
cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma, que afecte a dos o más artículos o bienes amparados
y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de liquidación de siniestro, se
aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro, y no la
sumatoria de ellos.
MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, por la presente
cláusula se establece una limitación a la obligación que el Asegurado notifique los hechos o
circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el
siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el
pronunciamiento del asegurador en contrario.
AVISO DE PERDIDA
No obstante lo dispuesto en las condiciones la Póliza o en sus anexos, por la presente cláusula se
conviene entre las partes, un término de treinta (30) días hábiles para que el Asegurado de aviso al
Asegurador de cualquier evento que afecte a la presente Póliza, contados a partir de la fecha en que
haya tenido conocimiento de dicho evento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1081 del
Código de Comercio.
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA
La Aseguradora deberá dar aviso por escrito a EMCALI EICE ESP con una anticipación de sesenta (60)

días, en caso que decida revocar o no renovar esta póliza o alguno de sus amparos adicionales, o
modificar sus condiciones. En caso de revocación la aseguradora devolverá al asegurado, la proporción
de prima correspondiente al tiempo que falte para el vencimiento de la Póliza, liquidada a prorrata.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO
Por medio de la presente cláusula, la (s) Compañía(s) Aseguradora(s) declara (n) que conocen los
riesgos y por consiguiente dejan constancia del conocimiento y aceptación de las circunstancias y
condiciones de los mismos.
GASTOS DE DEFENSA
La presente póliza ampara los costos procesales y gastos de defensa en que incurra el asegurado, como
consecuencia de procesos civiles, administrativos, laborales o penales, incluyendo los que sean
consecuencia de investigaciones adelantadas por organismos oficiales, incluidas la Procuraduría y la
Contraloría, así como los que surjan de la defensa de las sanciones impuestas por dichos organismos,
salvo en los casos en los que haya existido dolo debidamente probado.
Se deja constancia que dentro del término Gastos y Costos por honorarios profesionales, se entienden:
o Gastos de Defensa Judicial, Extrajudicial y/o Arbitral
o Costas del Proceso y Cauciones Judiciales
o Gastos de defensa de reclamaciones fundadas e infundadas

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR Al cónyuge y a los herederos del funcionario asegurado, en
aquellos casos en que la obligación indemnizatoria se transmite por causa de muerte, inhabilidad,
insolvencia o quiebra.
Cobertura para directores empleados pasados, presentes y futuros
EXTENSIÓN DE DIRECTORES
Este seguro se extiende a cubrir a los asegurados mientras actúen en representación de EMCALI en
otras Juntas directivas, así como, a los miembros de la Junta Directiva, cuando estén cumpliendo
funciones públicas al servicio de EMCALI.
CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE REASEGURADORES

Hasta tanto se acepte la oferta presentada, los oferentes no podrán cambiar sus Reaseguradores que
respaldan la misma, salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos o que
el reasegurador se retire voluntariamente, él(los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n)
tener como mínimo la misma calificación del(los) que se reemplaza(n).
NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR
En caso de siniestro que afecte las pólizas contratadas y en los que a juicio de la aseguradora se
deba asignar Ajustador, dichos Ajustadores no podrán ser asignados unilateralmente por la
aseguradora, sino bajo los siguientes parámetros:
o Sé elegirá una terna de Empresas de Ajustadores nominada por EMCALI EICE. La escogencia del
Ajustador se efectuará de común acuerdo entre EMCALI EICE ESP y la Aseguradora
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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o El Ajustador deberá ser designado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir
de la fecha del reporte del siniestro
o El Ajustador deberá contactar al Asegurado y efectuar las visitas de rigor dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a la fecha de designación, en caso contrario, se designará otro de los
integrantes de la terna preseleccionada.
RECLAMACIONES EN MATERIA LABORAL: Se entenderá por reclamación laboral, aquella conocida o notificada
contra cualquier asegurado o en nombre de cualquier asegurado como consecuencia real o supuesta, de
despido ilegal, discriminación o maltrato por razones de raza, edad, sexo o religión, maltrato
laboral, prosecución laboral, inequidad laboral, desprotección laboral y cualquier otra modalidad de
acoso laboral al tenor de lo establecido en la Ley 1010 de 2006 o en las normas que lo modifiquen o
lo adicionen. La cobertura se extenderá a los perjuicios morales y trastornos emocionales, siempre y
cuando se encuentren debidamente cuantificados y en todo caso sin superar el límite de cobertura
indicado en la póliza, para tal efecto deberá existir sentencia condenatoria de un juez de la
república. No constituye reclamaciones de carácter laboral amparadas bajo la presente póliza, las que
tengan por objeto el reconocimiento de salarios, prestaciones, indemnizaciones y demás retribuciones
o compensaciones de carácter económico emanadas de un contrato de trabajo.
Sublimite de $100.000.000 por evento y por vigencia.
GASTOS DE DEFENSA EN RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES
Por la presente cláusula queda establecido y convenido que la presente póliza ampara los honorarios y
gastos de defensa en los que incurra el asegurado para su defensa frente a reclamaciones
extrajudiciales, siempre que sean previamente autorizados por la aseguradora. Sublimitado a
$50.000.000 por evento y $100.000.000 por vigencia
COBERTURA PARA MULTAS Y SANCIONES Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE DEFENSA DERIVADOS DE
PROCESOS POR MULTAS U SANCIONES, SUBLIMITE DE $50.000.000 por evento y por vigencia.
GASTOS DE DEFENSA POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE DEFENSA
DERIVADOS DE PROCESOS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE $50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.
PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE
DEFENSA DERIVADOS DE PROCESOS POR PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE
$50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.

CARGOS ASEGURADOS
1. Gerente General
2. Secretario General, secretaria general y Asuntos Legales
3. Jefe Unidad, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales
4. Gerente Área, Gerencia UEN de Tecnología de la información y comunicaciones
5. Gerente Área, Gerencia UEN Energía
6. Gerente Área, Gerencia UEN Acueducto y Alcantarillado
7. Gerente Área, Gerencia de área Comercial y Gestión al cliente
8. Gerente Área, Gerencia Área Financiera
9. Gerente Área, Gerencia Gestión Humana y Activos
10. Gerente Área, Gerencia Área Tecnología de Información.
11. Asesor de la Gerencia General, Gerencia General
12. Coordinador Defensa Jurídica, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales.
13. Tesorero, Tesorería
14. Jefe de Unidad, Unidad Gestion Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos
15. Jefe de Unidad, Unidad Gestion de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
16. Alcalde Mayor Santiago de Cali, Junta Directiva
17. Cinco (5) miembros de Junta Directiva
18. Tres (3) Miembros de los Representantes de los Vocales de Control, Junta Directiva
19. Jefe de Unidad, Unidad Gestión Compensación y Beneficios, Gerencia Gestión Humana y Activos
20. Gerente Área, Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
21. Jefe de Unidad, Unidad de Seguridad Física y Electrónica, Gerencia Gestión Humana y Activos
22. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion de Abastecimiento, Gerencia de Área de Abastecimiento
Empresarial
23. Subgerente, Subgerencia Desarrollo Tecnológico, UEN de Tecnología de la información y
comunicaciones.
24. Jefe de Unidad, Unidad Implementación de Proyectos y Servicios, UEN de Tecnología de la
información y comunicaciones.
25. Jefe de Unidad, Unidad de Planeación y Mejora de Abastecimiento, Gerencia de Área de
Abastecimiento Empresarial
26. Coordinador, Unidad de Gestión de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
27. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion Talento Humano y Organizacional, Gerencia Gestión Humana y
Activos
28. Coordinador Área funcional Compras de Mayor Cuantía de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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29. Coordinador Área funcional Evaluación Contractual de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
30. Subgerente, Subgerencia de Aguas Residuales, UEN Acueducto y Alcantarillado
31. Coordinadora: Área de Gestión de Aseguramiento de Bienes y Servicios Generales, Unidad Gestion
Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos.

ENDOSO DE RIESGO CIBERNÉTICO

LA PÉRDIDA (QUE DE OTRO MODO ESTÁ CUBIERTA POR UNA COBERTURA Y NO EXCLUIDA ESPECÍFICAMENTE POR LA
PÓLIZA O CUALQUIER ENDOSO) DEBIDO A UN ACTO CIBERNÉTICO O INCIDENTE CIBERNÉTICO SERÁ PAGADERA SUJETA
A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, GARANTÍAS, ENDOSOS Y EXCLUSIONES DE ESTA POLÍTICA.

DEFINICIONES
SISTEMA DE CÓMPUTO SIGNIFICA CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, SOFTWARE, SISTEMA DE COMUNICACIONES,
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO (INCLUIDOS, PERO NO LIMITADOS A, TELÉFONOS INTELIGENTES, COMPUTADORAS
PORTÁTILES, TABLETAS, WEARABLES), SERVIDORES, O MICROCONTROLADOR INCLUYENDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR
O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS ANTES MENCIONADOS E INCLUYENDO CUALQUIER ENTRADA, SALIDA,
DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O RESPALDO ASOCIADO INSTALACIÓN, PROPIEDAD U
OPERADA POR LA COMPAÑÍA O CUALQUIER OTRA PARTE.

ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO AUTORIZADO, MALICIOSO O CRIMINAL O UNA SERIE DE ACTOS NO
AUTORIZADOS, DELICTIVOS O MALICIOSOS RELACIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO Y EL LUGAR, O LA
AMENAZA O ENGAÑO DE LOS ACCESOS, PROCESAMIENTOS, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO.

INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:
1.1 CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O SERIE DE ERRORES Y OMISIONES INVOLUCRADAS AL ACCESO A, PROCESAMIENTO
DE, UNO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO; O
1.2 CUALQUIER INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL O FALLA O SERIE DE INDISPONIBILIDADES PARCIALES O
TOTALES O FALLAS RELACIONADAS EN EL ACCESO, PROCESAMIENTO, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE
CÓMPUTO.

PÉRDIDA (DEFINIDA EN LA PÓLIZA A LA CUAL ESTE ENDOSO ESTA ADJUNTO)

LMA5471
13 NOVIEMBRE 2020



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 26 días del mes de SEPTIEMBRE de 2022

       1020022                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $7,000,000,000.0

1020022 0

CALI

8192 - EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

RESPONSABILIDAD CIVIL

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO 90 DIAS -LICITACIONES

26/12/2022           $***********0.00           $4,800,000,000.0           $*912,000,000.00

de $ 5,712,000,000.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$4,800,000,000.00 $912,000,000.00

   1           26/12/2022           $***********0.00           $4,800,000,000.0           $*912,000,000.00

de $ 5,712,000,000.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$4,800,000,000.00 $912,000,000.00



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1020022

 13  10  2022 MODIFICACION 1

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 13  10  2022  21  9  2022 00:00  21  9  2023 00:00  365

6. PAGO 90 DIAS -LIC $ 0.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES       3.90           0.00
2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE      2.60           0.00

$*************0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

4/
20

24
 1

0:
18

:1
8

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

A SOLICITUD DEL ASEGURADO SE EFECTUAN ALGUNAS ACLARACIONES QUEDANDO EL TEXTO DE LA POLIZA ASI:

                 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

CONDICIONES PARTICULARES OBLIGATORIAS
TOMADOR - ASEGURADO:

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE ESP

DIRECCION:  CALLE 10N AVENIDA 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 CAM TORRE EMCALI - TEL +57(602) 8999999

VIGENCIA DEL SEGURO: 
DESDE: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 00:00 HORAS     
HASTA: EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 24:00 HORAS

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS
CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS
REQUERIMIENTOS TECNICOS DE EMCALI
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIIDORES PUBLICOS
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

COBERTURAS, SUBLIMITES Y CLAUSULAS OBLIGATORIAS

INTERES ASEGURABLE:
Detrimento Patrimonial causado a terceros, a los accionistas, a EMCALI EICE ESP, por actos
incorrectos cometidos por los directores y/o administradores y/o Servidores Públicos y/o por los
miembros de Junta Directiva, en el desempeño de sus funciones.

COBERTURAS
Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de imputación de
Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos expresamente asegurados por la
póliza y en el desempeño de las funciones propias del cargo asegurado.
1. Gastos y costos por honorarios profesionales dentro de los límites económicos de cobertura
   pactados, en que incurran los cargos de los servidores públicos asegurados.
2. Acciones u Omisiones Involuntarias
3. Responsabilidad Fiscal
4. Gastos para constitución de Cauciones.
5. Amparo Retroactivo: Se cubren las reclamaciones que provengan de hechos o circunstancias
   ocurridas a partir de diciembre 31 de 2005.
Esta cobertura se hace extensiva tanto a los perjuicios por los que los funcionarios asegurados
fueren responsables por haber cometido algún acto incorrecto respecto del cual se les siga o debiere
seguir, bien juicio de Responsabilidad Fiscal al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001

VALORES ASEGURADOS
Perdida Fiscal $650.000.000 por evento
Gastos de Defensa (COP $3.000.000.000 toda y cada pérdida y haciendo parte del agregado anual,
aplicando la siguiente tabla de sublímites)

JURISDICCION 
Esta póliza ampara en todas partes del mundo, con sujeción a la Ley Colombiana. La cobertura mundial,
operará solo para viajes de servidores públicos al exterior, en calidad de trabajo.

COBERTURAS:
Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de imputación de
Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos expresamente asegurados por la
póliza y en el desempeño de las funciones propias del cargo asegurado.

1. Gastos y costos por honorarios profesionales dentro de los límites económicos de cobertura
   pactados, en que incurran los cargos de los servidores públicos asegurados.
2. Acciones u Omisiones Involuntaria
3. Responsabilidad Fiscal
4. Gastos para constitución de Cauciones
5. Amparo Retroactivo: Se cubren las reclamaciones que se hagan por primera vez, respecto de hechos
   o circunstancias ocurridas a partir del diciembre 31 de 2005, siempre que dicho reclamo se haga
   en vigencia de la poliza.

Esta cobertura se hace extensiva tanto a los perjuicios por los que los funcionarios asegurados
fueren responsables por haber cometido algún acto incorrecto respecto del cual se les siga o debiere
seguir, juicio de Responsabilidad Fiscal al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001.

VALORES ASEGURADOS PARA DETRIMENTO $650.000.000 Por Cargo / Evento
$7.000.000.000 Vigencia

JURISDICCION
Esta póliza ampara en todas partes del mundo, con sujeción a la Ley Colombiana. La Cobertura mundial,
operará solo para viajes de servidores públicos al exterior, en calidad de Trabajo.
SUBLIMITE PARA GASTOS DE DEFENSA COP $3.000.000.000 toda y cada pérdida y haciendo parte del agregado
anual, aplicando la siguiente tabla de sublímites

GERENCIA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES
REQUERIDOS POR GRUPO

                  Contraloría /Procuraduría     Personería                  Fiscalía
Etapa preliminar:        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
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HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000

Límite máximo para todos los procesos $250.000.000 Vigencia / Persona

GERENCIA DE AREA DE GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA, GERENCIA DE AREA COMERCIAL Y GESTION AL CLIENTE,
GERENCIA DE AREA FINANCIERA, GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ENERGIA, GERENCIA DE UNIDAD
ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, GERENCIA DE UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE
TELECOMUNICACIONES, SECRETARIA GENERAL Y ASESOR DE LA GERENCIA GENERAL GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE
A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES REQUERIDOS POR GRUPO

                   Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar:  $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 30,000,000                 $ 30,000,000

Límite máximo para todos los procesos $200.000.000 Vigencia / Persona

DEMAS CARGOS
                    Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar:  $ 7,000,000         $ 7,000,000                  $ 7,000,000
Primera instancia        $ 15,000,000         $ 15,000,000                 $ 15,000,000
Segunda Instancia        $ 30,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000

Límite máximo para todos los procesos $150.000.000 Vigencia / Persona

CLAUSULAS OBLIGATORIAS
UBICACIÓN GEOGRAFICA
Colombia - Límite territorial: mundial.
CARGOS SEGÚN RELACION EN FORMULARIO DE SOLICITUD
AMPARO DE CULPA GRAVE
No obstante, lo establecido en las condiciones particulares y generales de la póliza y sus anexos,
por la presente cláusula queda establecido y convenido que la presente póliza se extiende a amparar
la culpa grave de los asegurados.

MODALIDAD DE COBERTURA
No obstante cualquier estipulación en contrario en las condiciones generales y particulares de la
póliza, se conviene que las pérdidas provenientes de los amparos del presente seguro, se regirán por
el término Claims Made (Ley 389 de 1.997, Articulo 4) y no ocurrencia y por lo tanto quedan
debidamente amparadas todas las reclamaciones que se formulen durante la vigencia de la misma.

CONDICION DE PAGO DE PRIMAS
Por la presente cláusula se deja establecido que de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 1066 del
Código de Comercio (artículo subrogado por el Artículo 81 de la Ley 45 de 1990), las partes
contratantes convienen que las primas causadas por el presente contrato de seguros serán pagadas por
EMCALI EICE ESP la primera vigencia en tres (3) instalamentos mensuales consecutivos a partir del
21/10/2022, a partir de la fecha en que el respectivo documento sea recibido en las oficinas de
EMCALI EICE ESP directamente de la Aseguradora, y/o del Corredor Líder designado para el manejo y
administración del mismo.
En caso de modificaciones o movimientos que generen cobro de prima, el pago de los certificados o
anexos que se emitan se efectuará en cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha de
recibido en las oficinas de EMCALI EICE ESP."

DESIGNACIÓN DE CARGOS
En adición a los términos y condiciones contenidas en la póliza y sus anexos, la Aseguradora acepta
el título, nombre, denominación, nomenclatura con que el Asegurado identifica o describe los cargos
asegurados.
NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES
De presentarse un evento indemnizable bajo la presente póliza, en cualquiera de sus secciones o por
cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma, que afecte a dos o más artículos o bienes amparados
y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de liquidación de siniestro, se
aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro, y no la
sumatoria de ellos.
MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, por la presente
cláusula se establece una limitación a la obligación que el Asegurado notifique los hechos o
circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el
siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el
pronunciamiento del asegurador en contrario.
AVISO DE PERDIDA
No obstante lo dispuesto en las condiciones la Póliza o en sus anexos, por la presente cláusula se
conviene entre las partes, un término de treinta (30) días hábiles para que el Asegurado de aviso al
Asegurador de cualquier evento que afecte a la presente Póliza, contados a partir de la fecha en que
haya tenido conocimiento de dicho evento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1081 del
Código de Comercio.
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA
La Aseguradora deberá dar aviso por escrito a EMCALI EICE ESP con una anticipación de sesenta (60)

días, en caso que decida revocar o no renovar esta póliza o alguno de sus amparos adicionales, o
modificar sus condiciones. En caso de revocación la aseguradora devolverá al asegurado, la proporción
de prima correspondiente al tiempo que falte para el vencimiento de la Póliza, liquidada a prorrata.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO
Por medio de la presente cláusula, la (s) Compañía(s) Aseguradora(s) declara (n) que conocen los
riesgos y por consiguiente dejan constancia del conocimiento y aceptación de las circunstancias y
condiciones de los mismos.
GASTOS DE DEFENSA
La presente póliza ampara los costos procesales y gastos de defensa en que incurra el asegurado, como
consecuencia de procesos civiles, administrativos, laborales o penales, incluyendo los que sean
consecuencia de investigaciones adelantadas por organismos oficiales, incluidas la Procuraduría y la
Contraloría, así como los que surjan de la defensa de las sanciones impuestas por dichos organismos,
salvo en los casos en los que haya existido dolo debidamente probado.
Se deja constancia que dentro del término Gastos y Costos por honorarios profesionales, se entienden:
o Gastos de Defensa Judicial, Extrajudicial y/o Arbitral
o Costas del Proceso y Cauciones Judiciales
o Gastos de defensa de reclamaciones fundadas e infundadas

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR Al cónyuge y a los herederos del funcionario asegurado, en
aquellos casos en que la obligación indemnizatoria se transmite por causa de muerte, inhabilidad,
insolvencia o quiebra.
Cobertura para directores empleados pasados, presentes y futuros
EXTENSIÓN DE DIRECTORES
Este seguro se extiende a cubrir a los asegurados mientras actúen en representación de EMCALI en
otras Juntas directivas, así como, a los miembros de la Junta Directiva, cuando estén cumpliendo
funciones públicas al servicio de EMCALI.

CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE REASEGURADORES
Hasta tanto se acepte la oferta presentada, los oferentes no podrán cambiar sus Reaseguradores que
respaldan la misma, salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos o que
el reasegurador se retire voluntariamente, él(los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n)
tener como mínimo la misma calificación del(los) que se reemplaza(n).
NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR
En caso de siniestro que afecte las pólizas contratadas y en los que a juicio de la aseguradora se
deba asignar Ajustador, dichos Ajustadores no podrán ser asignados unilateralmente por la
aseguradora, sino bajo los siguientes parámetros:
o Sé elegirá una terna de Empresas de Ajustadores nominada por EMCALI EICE. La escogencia del
Ajustador se efectuará de común acuerdo entre EMCALI EICE ESP y la Aseguradora
o El Ajustador deberá ser designado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir
de la fecha del reporte del siniestro
o El Ajustador deberá contactar al Asegurado y efectuar las visitas de rigor dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a la fecha de designación, en caso contrario, se designará otro de los
integrantes de la terna preseleccionada.
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 4 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

RECLAMACIONES EN MATERIA LABORAL: Se entenderá por reclamación laboral, aquella conocida o notificada
contra cualquier asegurado o en nombre de cualquier asegurado como consecuencia real o supuesta, de
despido ilegal, discriminación o maltrato por razones de raza, edad, sexo o religión, maltrato
laboral, prosecución laboral, inequidad laboral, desprotección laboral y cualquier otra modalidad de
acoso laboral al tenor de lo establecido en la Ley 1010 de 2006 o en las normas que lo modifiquen o
lo adicionen. La cobertura se extenderá a los perjuicios morales y trastornos emocionales, siempre y
cuando se encuentren debidamente cuantificados y en todo caso sin superar el límite de cobertura
indicado en la póliza, para tal efecto deberá existir sentencia condenatoria de un juez de la
república. No constituye reclamaciones de carácter laboral amparadas bajo la presente póliza, las que
tengan por objeto el reconocimiento de salarios, prestaciones, indemnizaciones y demás retribuciones
o compensaciones de carácter económico emanadas de un contrato de trabajo.
Sublimite de $100.000.000 por evento y por vigencia.
GASTOS DE DEFENSA EN RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES
Por la presente cláusula queda establecido y convenido que la presente póliza ampara los honorarios y
gastos de defensa en los que incurra el asegurado para su defensa frente a reclamaciones
extrajudiciales, siempre que sean previamente autorizados por la aseguradora. Sublimitado a
$50.000.000 por evento y $100.000.000 por vigencia
COBERTURA PARA MULTAS Y SANCIONES Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE DEFENSA DERIVADOS DE
PROCESOS POR MULTAS U SANCIONES, SUBLIMITE DE $50.000.000 por evento y por vigencia.
GASTOS DE DEFENSA POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE DEFENSA
DERIVADOS DE PROCESOS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE $50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.
PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE
DEFENSA DERIVADOS DE PROCESOS POR PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE
$50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.

CARGOS ASEGURADOS
1.  Gerente General
2.  Secretario General, secretaria general y Asuntos Legales
3.  Jefe Unidad, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales
4.  Gerente Área, Gerencia UEN de Tecnología de la información y comunicaciones
5.  Gerente Área, Gerencia UEN Energía
6.  Gerente Área, Gerencia UEN Acueducto y Alcantarillado
7.  Gerente Área, Gerencia de área Comercial y Gestión al cliente
8.  Gerente Área, Gerencia Área Financiera
9.  Gerente Área, Gerencia Gestión Humana y Activos
10. Gerente Área, Gerencia Área Tecnología de Información.
11. Asesor de la Gerencia General, Gerencia General
12. Coordinador Defensa Jurídica, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales.
13. Tesorero, Tesorería
14. Jefe de Unidad, Unidad Gestion Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos
15. Jefe de Unidad, Unidad Gestion de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
16. Alcalde Mayor Santiago de Cali, Junta Directiva
17. Cinco (5) miembros de Junta Directiva
18. Tres (3) Miembros de los Representantes de los Vocales de Control, Junta Directiva
19. Jefe de Unidad, Unidad Gestión Compensación y Beneficios, Gerencia Gestión Humana y Activos
20. Gerente Área, Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
21. Jefe de Unidad, Unidad de Seguridad Física y Electrónica, Gerencia Gestión Humana y Activos
22. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion de Abastecimiento, Gerencia de Área de Abastecimiento
    Empresarial
23. Subgerente, Subgerencia Desarrollo Tecnológico, UEN de Tecnología de la información y
    comunicaciones.
24. Jefe de Unidad, Unidad Implementación de Proyectos y Servicios, UEN de Tecnología de la
    información y comunicaciones.
25. Jefe de Unidad, Unidad de Planeación y Mejora de Abastecimiento, Gerencia de Área de
    Abastecimiento Empresarial
26. Coordinador, Unidad de Gestión de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
27. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion Talento Humano y Organizacional, Gerencia Gestión Humana y
    Activos
28. Coordinador Área funcional Compras de Mayor Cuantía de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
29. Coordinador Área funcional Evaluación Contractual de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
30. Subgerente, Subgerencia de Aguas Residuales, UEN Acueducto y Alcantarillado
31. Coordinadora: Área de Gestión de Aseguramiento de Bienes y Servicios Generales, Unidad Gestion
    Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 5 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

ENDOSO DE RIESGO CIBERNÉTICO

LA PÉRDIDA (QUE DE OTRO MODO ESTÁ CUBIERTA POR UNA COBERTURA Y NO EXCLUIDA ESPECÍFICAMENTE POR LA
PÓLIZA O CUALQUIER ENDOSO) DEBIDO A UN ACTO CIBERNÉTICO O INCIDENTE CIBERNÉTICO SERÁ PAGADERA SUJETA
A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, GARANTÍAS, ENDOSOS Y EXCLUSIONES DE ESTA POLÍTICA.

DEFINICIONES
SISTEMA DE CÓMPUTO SIGNIFICA CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, SOFTWARE, SISTEMA DE COMUNICACIONES,
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO (INCLUIDOS, PERO NO LIMITADOS A, TELÉFONOS INTELIGENTES, COMPUTADORAS
PORTÁTILES, TABLETAS, WEARABLES), SERVIDORES, O MICROCONTROLADOR INCLUYENDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR
O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS ANTES MENCIONADOS E INCLUYENDO CUALQUIER ENTRADA, SALIDA,
DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O RESPALDO ASOCIADO INSTALACIÓN, PROPIEDAD U
OPERADA POR LA COMPAÑÍA O CUALQUIER OTRA PARTE.

ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO AUTORIZADO, MALICIOSO O CRIMINAL O UNA SERIE DE ACTOS NO
AUTORIZADOS, DELICTIVOS O MALICIOSOS RELACIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO Y EL LUGAR, O LA
AMENAZA O ENGAÑO DE LOS ACCESOS, PROCESAMIENTOS, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO.

INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:
1.1 CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O SERIE DE ERRORES Y OMISIONES INVOLUCRADAS AL ACCESO A, PROCESAMIENTO
DE, UNO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO; O
1.2 CUALQUIER INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL O FALLA O SERIE DE INDISPONIBILIDADES PARCIALES O
TOTALES O FALLAS RELACIONADAS EN EL ACCESO, PROCESAMIENTO, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE
CÓMPUTO.

PÉRDIDA (DEFINIDA EN LA PÓLIZA A LA CUAL ESTE ENDOSO ESTA ADJUNTO)

LMA5471
13 NOVIEMBRE 2020

/mgh



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1020022

 21  9  2023 PRORROGA 2

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6028999999

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 21  9  2023  21  9  2023 00:00  20  11  2023 00:00  60

9. PAGO A LOS 60 DIA $ 7,000,000,000.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES       3.90   31,948,456.0
2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE      2.60   21,298,970.6

$***819,191,180.00

$*155,646,324.20

$***********0.00

$*974,837,504.20

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

4/
20

24
 1

0:
18

:4
0

Riesgo: 1 -
CL 10N AV 2N ENTRE CL 10 Y 11 CN TO EMCAL, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-R.C SERVIDORES PUBLICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
5     RESPONSABILIDAD POR DETRIMENTOS PATRIMON      7,000,000,000.00      SI        819,191,180.00
8     COSTOS Y GASTOS DE  DEFENSA                   3,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

A SOLICITUD DEL ASEGURAO, SE PRORROGA LA PRESENTE POLIZA POR LA VIGENCIA ARRIBA INDICADA.

NOTA:
1.       No incremento de limite agregado
2.       Confirmación de no reclamos a la fecha de inicio de la prórroga diferentes a los informados.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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PRORROGACERTIFICADO DE: 2



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1020022

 24  11  2023 RENOVACION 3

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6028999999

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 24  11  2023  20  11  2023 00:00  19  11  2024 00:00  365

11. PAGO A 30,60 Y 9 $ 7,500,000,000.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES       3.90   193,050,000.
2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE      2.60   128,700,000.

$*4,950,000,000.00

$*940,500,000.00

$***********0.00

$5,890,500,000.0

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

4/
20

24
 1

0:
18

:5
7

Riesgo: 1 -
CL 10N AV 2N ENTRE CL 10 Y 11 CN TO EMCAL, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-R.C SERVIDORES PUBLICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
5     RESPONSABILIDAD POR DETRIMENTOS PATRIMON      7,500,000,000.00      SI      4,950,000,000.00
8     COSTOS Y GASTOS DE  DEFENSA                   3,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

EMPRESAS MUNICIPALESDE CALI - EMCALI EICE ESP
SLIP DE COTIZACION
  SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS
 2023-2024

RAMO: PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS - SEGÚN CLAUSULADO GENREAL PREVISORA
RCP-013-009

TOMADOR: EMPRESAS MUNICIPALESDE CALI - EMCALI EICE ESP
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

ASEGURADOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS CARGOS ASEGURADOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVAS
FUNCIONES

BENEFICIARIOS TERCEROS AFECTADOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: BOGOTA COLOMBIA

VIGENCIA: 365 DÍAS DESDE EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 00:00 HORAS Y EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 A
LAS 24:00 HORAS
 
SUMA ASEGURADA: DETRIMENTO PATRIMONIAL SUBLIMITADO A COP 700.000.000 POR CARGO Y POR EVENTO Y COP
7.500.000.000 VIGENCIA.

GASTOS DE DEFENSA COP3.000.000.000 TODA Y CADA PÉRDIDA Y HACIENDO PARTE DEL AGREGADO ANUAL Y A SU VEZ
SUBLÍMITADOS, APLICANDO LA SIGUIENTE TABLA.

GERENCIA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES
REQUERIDOS POR GRUPO

                  Contraloría /Procuraduría     Personería                  Fiscalía
Etapa preliminar:        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000

Límite máximo para todos los procesos $350.000.000 Vigencia / Persona

GERENCIA DE AREA DE GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA, GERENCIA DE AREA COMERCIAL Y GESTION AL CLIENTE,
GERENCIA DE AREA FINANCIERA, GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ENERGIA, GERENCIA DE UNIDAD
ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, GERENCIA DE UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE
TELECOMUNICACIONES, SECRETARIA GENERAL Y ASESOR DE LA GERENCIA GENERAL GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE
A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES REQUERIDOS POR GRUPO

                   Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar         $ 20,000,000           $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 30,000,000                 $ 30,000,000

Límite máximo para todos los procesos $250.000.000 Vigencia / Persona

DEMAS CARGOS
                    Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar         $  7,000,000           $  7,000,000                 $  7,000,000
Primera instancia        $ 15,000,000         $ 15,000,000                 $ 15,000,000
Segunda Instancia        $ 30,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000

Límite máximo para todos los procesos $200.000.000 Vigencia / Persona

PRIMA BRUTA ANUAL 365 DIAS:  COP $4.950.000.000 + I.V.A.

DEDUCIBLE:                   SIN DEDUCIBLE.
    
MODALIDAD DE COBERTURA:      CLAIMS MADE

LÍMITE TERRITORIAL           MUNDIAL

LEY Y JURISDICCIÓN           ESTA PÓLIZA AMPARA EN TODAS PARTES DEL MUNDO, CON SUJECIÓN A LA LEY
                             COLOMBIANA.

                             LA COBERTURA MUNDIAL, OPERARÁ SOLO PARA VIAJES DE SERVIDORES PÚBLICOS
                             AL EXTERIOR, EN CALIDAD DE TRABAJO.

OBJETO DEL SEGURO            DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS, A LOS ACCIONISTAS, A EMCALI
                             EICE ESP, POR ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS POR LOS DIRECTORES Y/O
                             ADMINISTRADORES Y/O SERVIDORES PÚBLICOS Y/O POR LOS MIEMBROS DE JUNTA
                             DIRECTIVA, EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

RETROACTIVIDAD               31 DE DICIEMBRE DE 2005

CARGOS ASEGURADOS:

1.  Gerente General
2.  Secretario General, secretaria general y Asuntos Legales
3.  Jefe Unidad, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales
4.  Gerente Área, Gerencia UEN de Tecnología de la información y comunicaciones
5.  Gerente Área, Gerencia UEN Energía
6.  Gerente Área, Gerencia UEN Acueducto y Alcantarillado
7.  Gerente Área, Gerencia de área Comercial y Gestión al cliente
8.  Gerente Área, Gerencia Área Financiera
9.  Gerente Área, Gerencia Gestión Humana y Activos
10. Gerente Área, Gerencia Área Tecnología de Información.
11. Asesor de la Gerencia General, Gerencia General
12. Coordinador Defensa Jurídica, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales.
13. Tesorero, Tesorería
14. Jefe de Unidad, Unidad Gestion Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos
15. Jefe de Unidad, Unidad Gestion de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
16. Alcalde Mayor Santiago de Cali, Junta Directiva
17. Cinco (5) miembros de Junta Directiva
18. Tres (3) Miembros de los Representantes de los Vocales de Control, Junta Directiva
19. Jefe de Unidad, Unidad Gestión Compensación y Beneficios, Gerencia Gestión Humana y Activos
20. Gerente Área, Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
21. Jefe de Unidad, Unidad de Seguridad Física y Electrónica, Gerencia Gestión Humana y Activos
22. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion de Abastecimiento, Gerencia de Área de Abastecimiento
    Empresarial
23. Subgerente, Subgerencia Desarrollo Tecnológico, UEN de Tecnología de la información y
    comunicaciones.
24. Jefe de Unidad, Unidad Implementación de Proyectos y Servicios, UEN de Tecnología de la
    información y comunicaciones.
25. Jefe de Unidad, Unidad de Planeación y Mejora de Abastecimiento, Gerencia de Área de
    Abastecimiento Empresarial
26. Coordinador, Unidad de Gestión de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
27. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion Talento Humano y Organizacional, Gerencia Gestión Humana y
    Activos
28. Coordinador Área funcional Compras de Mayor Cuantía de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
29. Coordinador Área funcional Evaluación Contractual de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
30. Subgerente, Subgerencia de Aguas Residuales, UEN Acueducto y Alcantarillado
31. Coordinadora: Área de Gestión de Aseguramiento de Bienes y Servicios Generales, Unidad Gestion
    Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos.

COBERTURAS

DETRIMENTOS PATRIMONIALES QUE SE DERIVEN DE ACTOS INCORRECTOS NO DOLOSOS GENERADORES DE IMPUTACIÓN DE
RESPONSABILIDAD CIVIL, FISCAL O PENAL CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS EXPRESAMENTE ASEGURADOS POR LA
PÓLIZA Y EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO ASEGURADO.
1. GASTOS Y COSTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES DENTRO DE LOS LÍMITES ECONÓMICOS DE COBERTURA
   PACTADOS, EN QUE INCURRAN LOS CARGOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASEGURADOS.
2. ACCIONES U OMISIONES INVOLUNTARIA
3. RESPONSABILIDAD FISCAL
4. GASTOS PARA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES
5. AMPARO RETROACTIVO: SE CUBREN LAS RECLAMACIONES QUE PROVENGAN DE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS
   OCURRIDAS A PARTIR DE DICIEMBRE 31 DE 2005.

ESTA COBERTURA SE HACE EXTENSIVA TANTO A LOS PERJUICIOS POR LOS QUE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS
FUEREN RESPONSABLES POR HABER COMETIDO ALGÚN ACTO INCORRECTO RESPECTO DEL CUAL SE LES SIGA O DEBIERE
SEGUIR, BIEN JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 678 DE 2001.

SUBLIMITE PARA GASTOS DE DEFENSA $3.000.000.000, A SU VEZ SUJETO A LOS SUBLIMITES OBLIGATORIOS:

GERENCIA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES
REQUERIDOS POR GRUPO 
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

                    CONTRALORÍA /PROCURADURÍA  PERSONERÍA FISCALÍA 
ETAPA PRELIMINAR:   $ 20,000,000                $ 20,000,000  $ 20,000,000  
PRIMERA INSTANCIA   $ 40,000,000                $ 40,000,000  $ 40,000,000  
SEGUNDA INSTANCIA   $ 40,000,000                $ 40,000,000  $ 40,000,000  
LÍMITE MÁXIMO PARA TODOS LOS PROCESOS $350.000.000 VIGENCIA / PERSONA 
  
GERENCIA DE AREA DE GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA, GERENCIA DE AREA COMERCIAL Y GESTION AL CLIENTE,
GERENCIA DE AREA FINANCIERA, GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ENERGIA, GERENCIA DE UNIDAD
ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ACUERDUCTO Y ALCANTARILLADO, GERENCIA DE UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE
TELECOMUNICACIONES, SECRETARIA GENERAL Y ASESOR DE LA GERENCIA GENERAL GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE
A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES REQUERIDOS POR GRUPO 
                      CONTRALORIA /PROCURADURIA         PERSONERIA    FISCALIA 
ETAPA PRELIMINAR:    $  20,000,000                      $ 20,000,000   $ 20,000,000  
PRIMERA INSTANCIA    $  20,000,000                      $ 20,000,000   $ 20,000,000  
SEGUNDA INSTANCIA    $  40,000,000                      $ 30,000,000   $ 30,000,000  
LÍMITE MÁXIMO PARA TODOS LOS PROCESOS $250.000.000 VIGENCIA / PERSONA 
        
DEMAS CARGOS 
                    CONTRALORIA /PROCURADURIA  PERSONERIA FISCALIA 
ETAPA PRELIMINAR    $ 7,000,000                 $ 7,000,000   $ 7,000,000  
PRIMERA INSTANCIA   $15,000,000                 $15,000,000   $15,000,000  
SEGUNDA INSTANCIA   $30,000,000                 $20,000,000   $20,000,000  
LÍMITE MÁXIMO PARA TODOS LOS PROCESOS $200.000.000 VIGENCIA / PERSONA 

CLAUSULAS OBLIGATORIAS

UBICACIÓN GEOGRAFICA
COLOMBIA - LÍMITE TERRITORIAL: MUNDIAL.

AMPARO DE CULPA GRAVE
NO OBSTANTE, LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS,
POR LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ESTABLECIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR
LA CULPA GRAVE DE LOS ASEGURADOS.

MODALIDAD DE COBERTURA
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA
PÓLIZA, SE CONVIENE QUE LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE LOS AMPAROS DEL PRESENTE SEGURO, SE REGIRÁN POR
EL TÉRMINO CLAIMS MADE (LEY 389 DE 1.997, ARTICULO 4) Y NO OCURRENCIA Y POR LO TANTO QUEDAN
DEBIDAMENTE AMPARADAS TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA.

DESIGNACIÓN DE CARGOS
EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS, LA ASEGURADORA ACEPTA
EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN, NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO IDENTIFICA O DESCRIBE LOS CARGOS
ASEGURADOS.

NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES
DE PRESENTARSE UN EVENTO INDEMNIZABLE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, EN CUALQUIERA DE SUS SECCIONES O POR
CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA MISMA, QUE AFECTE A DOS O MÁS ARTÍCULOS O BIENES AMPARADOS
Y SI EN LOS MISMOS FIGURAN DEDUCIBLES DIFERENTES, PARA LOS EFECTOS DE LIQUIDACIÓN DE SINIESTRO, SE
APLICARÁ ÚNICAMENTE EL DEDUCIBLE CUYA COBERTURA SE AFECTÓ POR EL ORIGEN DEL SINIESTRO, Y NO LA
SUMATORIA DE ELLOS.

MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO
NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS, POR LA PRESENTE
CLÁUSULA SE ESTABLECE UNA LIMITACIÓN A LA OBLIGACIÓN QUE EL ASEGURADO NOTIFIQUE LOS HECHOS O
CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVEN EL RIESGO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN EL SENTIDO, QUE LA
ASEGURADORA SOLO PUEDE INVOCARLA CUANDO EXISTA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LA AGRAVACIÓN Y EL
SINIESTRO. SE AMPARARÁN AUTOMÁTICAMENTE LOS RIESGOS CUYA AGRAVACIÓN SE INFORME, HASTA EL
PRONUNCIAMIENTO DEL ASEGURADOR EN CONTRARIO.

AVISO DE PERDIDA
NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, POR LA PRESENTE CLÁUSULA SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES, UN TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL
ASEGURADOR DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA PRESENTE PÓLIZA, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE DICHO EVENTO, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1081 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 4 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA
LA ASEGURADORA DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITO A EMCALI EICE ESP CON UNA ANTICIPACIÓN DE SESENTA (60)
DÍAS, EN CASO DE QUE DECIDA REVOCAR O NO RENOVAR ESTA PÓLIZA O ALGUNO DE SUS AMPAROS ADICIONALES, O
MODIFICAR SUS CONDICIONES. EN CASO DE REVOCACIÓN LA ASEGURADORA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PROPORCIÓN
DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL TIEMPO QUE FALTE PARA EL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, LIQUIDADA A PRORRATA.

CONOCIMIENTO DEL RIESGO
POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LA (S) COMPAÑÍA(S) ASEGURADORA(S) DECLARA (N) QUE CONOCEN LOS
RIESGOS Y POR CONSIGUIENTE DEJAN CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS Y
CONDICIONES DE LOS MISMOS.

GASTOS DE DEFENSA
LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LOS COSTOS PROCESALES Y GASTOS DE DEFENSA EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, COMO
CONSECUENCIA DE PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, LABORALES O PENALES, INCLUYENDO LOS QUE SEAN
CONSECUENCIA DE INVESTIGACIONES ADELANTADAS POR ORGANISMOS OFICIALES, INCLUIDAS LA PROCURADURÍA Y LA
CONTRALORÍA, ASÍ COMO LOS QUE SURJAN DE LA DEFENSA DE LAS SANCIONES IMPUESTAS POR DICHOS ORGANISMOS,
SALVO EN LOS CASOS EN LOS QUE HAYA EXISTIDO DOLO DEBIDAMENTE PROBADO.
SE DEJA CONSTANCIA QUE DENTRO DEL TÉRMINO GASTOS Y COSTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES, SE ENTIENDEN:

• GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL Y/O ARBITRAL
• COSTAS DEL PROCESO Y CAUCIONES JUDICIALES
• GASTOS DE DEFENSA DE RECLAMACIONES FUNDADAS E INFUNDADAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR
AL CÓNYUGE Y A LOS HEREDEROS DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA OBLIGACIÓN
INDEMNIZATORIA SE TRANSMITE POR CAUSA DE MUERTE, INHABILIDAD, INSOLVENCIA O QUIEBRA.
COBERTURA PARA DIRECTORES EMPLEADOS PASADOS, PRESENTES Y FUTUROS.

EXTENSIÓN DE DIRECTORES
ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR A LOS ASEGURADOS MIENTRAS ACTÚEN EN REPRESENTACIÓN DE EMCALI EN
OTRAS JUNTAS DIRECTIVAS, ASÍ COMO, A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, CUANDO ESTÉN CUMPLIENDO
FUNCIONES PÚBLICAS AL SERVICIO DE EMCALI.

CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE REASEGURADORES
HASTA TANTO SE ACEPTE LA OFERTA PRESENTADA, LOS OFERENTES NO PODRÁN CAMBIAR SUS REASEGURADORES QUE

RESPALDAN LA MISMA, SALVO FUERZA MAYOR O CAUSA JUSTIFICADA. EN CASO DE SER NECESARIO CAMBIARLOS O QUE
EL REASEGURADOR SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE, ÉL(LOS) REASEGURADOR(ES) QUE LO SUSTITUYA(N) DEBERÁ(N)
TENER COMO MÍNIMO LA MISMA CALIFICACIÓN DEL(LOS) QUE SE REEMPLAZA(N).

NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR
EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS Y EN LOS QUE A JUICIO DE LA ASEGURADORA SE
DEBA ASIGNAR AJUSTADOR, DICHOS AJUSTADORES NO PODRÁN SER ASIGNADOS UNILATERALMENTE POR LA
ASEGURADORA, SINO BAJO LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:
• SÉ ELEGIRÁ UNA TERNA DE EMPRESAS DE AJUSTADORES NOMINADA POR EMCALI EICE. LA ESCOGENCIA DEL
AJUSTADOR SE EFECTUARÁ DE COMÚN ACUERDO ENTRE EMCALI EICE ESP Y LA ASEGURADORA
• EL AJUSTADOR DEBERÁ SER DESIGNADO DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DEL REPORTE DEL SINIESTRO
• EL AJUSTADOR DEBERÁ CONTACTAR AL ASEGURADO Y EFECTUAR LAS VISITAS DE RIGOR DENTRO DE LOS DOS (2)
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE DESIGNACIÓN, EN CASO CONTRARIO, SE DESIGNARÁ OTRO DE LOS
INTEGRANTES DE LA TERNA PRESELECCIONADA.

RECLAMACIONES EN MATERIA LABORAL: SE ENTENDERÁ POR RECLAMACIÓN LABORAL, AQUELLA CONOCIDA O NOTIFICADA
CONTRA CUALQUIER ASEGURADO O EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO COMO CONSECUENCIA REAL O SUPUESTA, DE
DESPIDO ILEGAL, DISCRIMINACIÓN O MALTRATO POR RAZONES DE RAZA, EDAD, SEXO O RELIGIÓN, MALTRATO
LABORAL, PROSECUCIÓN LABORAL, INEQUIDAD LABORAL, DESPROTECCIÓN LABORAL Y CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE
ACOSO LABORAL AL TENOR DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1010 DE 2006 O EN LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN O
LO ADICIONEN. LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A LOS PERJUICIOS MORALES Y TRASTORNOS EMOCIONALES, SIEMPRE Y
CUANDO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CUANTIFICADOS Y EN TODO CASO SIN SUPERAR EL LÍMITE DE COBERTURA
INDICADO EN LA PÓLIZA, PARA TAL EFECTO DEBERÁ EXISTIR SENTENCIA CONDENATORIA DE UN JUEZ DE LA
REPÚBLICA. NO CONSTITUYE RECLAMACIONES DE CARÁCTER LABORAL AMPARADAS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LAS QUE
TENGAN POR OBJETO EL RECONOCIMIENTO DE SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES Y DEMÁS RETRIBUCIONES
O COMPENSACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO EMANADAS DE UN CONTRATO DE TRABAJO.
SUBLIMITE DE $200.000.000 POR EVENTO Y POR VIGENCIA.

GASTOS DE DEFENSA EN RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 5 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

POR LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ESTABLECIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LOS HONORARIOS Y
GASTOS DE DEFENSA EN LOS QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA SU DEFENSA FRENTE A RECLAMACIONES
EXTRAJUDICIALES, SIEMPRE QUE SEAN PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LA ASEGURADORA. SUBLIMITADO A
$50.000.000 POR EVENTO Y $100.000.000 POR VIGENCIA
COBERTURA PARA MULTAS Y SANCIONES SE OTORGA ÚNICAMENTE LA COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA DERIVADOS DE
PROCESOS POR MULTAS U SANCIONES, SUBLIMITE DE $50.000.000 POR EVENTO Y POR VIGENCIA.

GASTOS DE DEFENSA POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL SE OTORGA ÚNICAMENTE LA COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA
DERIVADOS DE PROCESOS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE $50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.

PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL SE OTORGA ÚNICAMENTE LA COBERTURA DE GASTOS DE
DEFENSA DERIVADOS DE PROCESOS POR PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE
$50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.

DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES SEGÚN CONDICIONADO GENERAL.

ENDOSO DE RIESGO CIBERNETICO ADJUNTO.

CONDICIONES DE SEGURO: ESTE CONTRATO DE SEGURO SIGUE LOS TÉRMINOS, CLAUSULAS Y CONDICIONES DE LA
PÓLIZA ORIGINAL Y ADICIONALMENTE LOS SIGUIENTES:

1.  NO APLICA RENOVACIÓN TACITA O AUTOMÁTICA
2.  LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE AL CONTRATO DE  SEGURO: COLOMBIA
3.  CANCELACIÓN EN 60 DÍAS
4.  CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO. TEXTO ADJUNTO
5.  CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES LMA 3100, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
6. TODAS LAS EXTENSIONES DE COBERTURA Y COBERTURAS FORMAN PARTE DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN Y LA
SUMA DE ELLAS NUNCA SUPERARÁ EL LÍMITE GENERAL CONTRATADO.
7.  EXCLUSION DE LITIGIOS PREVIOS Y PRENDIENTES A INICIO DE VIGENCIA 2022.

PLAZO PAGO DE PRIMAS
SETENTA Y CINCO (75) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA.

TEXTOS CONDICIONES DE  SEGURO

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL LSW 1001
LAS OBLIGACIONES DE LOS ASEGURADORES EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE SEGURO QUE ESTOS SUSCRIBAN SON
CONJUNTAS Y NO SOLIDARIAS Y ESTÁN LIMITADOS ÚNICAMENTE AL ALCANCE DE SUS SUSCRIPCIONES INDIVIDUALES.
LOS ASEGURADORES NO SON RESPONSABLES POR LA SUSCRIPCIÓN DE CUALQUIER ASEGURADOR CO-SUSCRIPTOR QUIEN
POR CUALQUIER RAZÓN NO SATISFAGA TODAS O PARTE DE SUS OBLIGACIONES.

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
A PETICIÓN DEL ASEGURADO, ESTA PÓLIZA PUEDE CUALQUIER MOMENTO Y CON EFECTO INMEDIATO, CANCELARSE
DANDO AVISO ESCRITO AÑ, Y LA PRIMA SERÁ AJUSTADA SOBRE LA BASE QUE EL ASEGURADOR RECIBA O RETENGA LA
PRIMA ACOSTUMBRADA DE CORTO PLAZO.

ESTA PÓLIZA TAMBIÉN PUEDE SER CANCELADA POR O EN NOMBRE DE LOS ASEGURADORES MEDIANTE UNA
NOTIFICACIÓN ESCRITA DE 60 DÍAS, ENVIADA A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DEL ASEGURADO, Y LA PRIMA
SERÁ AJUSTADA CON BASE EN QUE LOS ASEGURADORES RECIBAN O RETENGAN LA PRIMA A PRORRATA POR EL
PERIODO.

EL AVISO SE CONSIDERARÁ DEBIDAMENTE RECIBIDO EN LA RUTA DEL CORREO SI ES ENVIADO POR CORREO PREPAGADO
DEBIDAMENTE DIRECCIONADO.

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN ALTERACIÓN.

ANEXO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO

NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O CUALQUIER ENDOSO SE ENTIENDE Y
ACUERDA QUE ESTE SEGURO EXCLUYE PÉRDIDA, DAÑO, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO SIN
CONSIDERACIÓN DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER OTRA
SECUENCIA DE LA PÉRDIDA.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 6 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

PARA EL PROPÓSITO DE ESTE ENDOSO UN ACTO DE TERRORISMO SIGNIFICA UN ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO
AL USO DE FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE LA MISMA, DE CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS,
YA SEA ACTUANDO SOLO O EN REPRESENTACIÓN DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O
GOBIERNO(S), COMETIDO POR PROPÓSITOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES INCLUYENDO LA
INTENCIÓN DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO Y/O ATEMORIZAR AL PÚBLICO O A PARTE DE ÉL.

ESTE ENDOSO TAMBIÉN EXCLUYE LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR,
PREVENIR, SUPRIMIR O DE ALGUNA MANERA RELACIONADA CON CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO.

SI LOS ASEGURADORES ALEGAN QUE, POR RAZÓN DE ESTA EXCLUSIÓN, CUALQUIER PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO
NO ESTÁ CUBIERTO POR ESTE  SEGURO LA CARGA DE PROBAR LO CONTRARIO RECAERÁ EN EL  ASEGURADO.

EN EL EVENTO DE QUE CUALQUIER PORCIÓN DE ESTE ENDOSO RESULTARE SER INVÁLIDO O INEJECUTABLE, LAS
RESTANTES PERMANECERÁN EN PLENA VIGENCIA Y EFECTO.

08/10/01
NMA2921

CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES
NO SE CONSIDERARÁ QUE ASEGURADOR ALGUNO OTORGA COBERTURA NI QUE ES RESPONSABLE DE PAGAR RECLAMACIÓN O
PRESTACIÓN ALGUNA BAJO ESTE SEGURO EN LA MEDIDA QUE EL OTORGAMIENTO DE DICHA COBERTURA O EL PAGO DE
DICHA RECLAMACIÓN O PRESTACIÓN EXPONGA A DICHO ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O
RESTRICCIÓN BAJO RESOLUCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS O LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS O LAS
LEYES O REGULACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO UNIDO O LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

15 / 09 / 10
LMA 3100

ENDOSO DE RIESGO CIBERNÉTICO
(PARA ADJUNTARSE A PÓLIZAS DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES)

LA PÉRDIDA (QUE DE OTRO MODO ESTÁ CUBIERTA POR UNA COBERTURA Y NO EXCLUIDA ESPECÍFICAMENTE POR LA
PÓLIZA O CUALQUIER ENDOSO) DEBIDO A UN ACTO CIBERNÉTICO O INCIDENTE CIBERNÉTICO SERÁ PAGADERA SUJETA
A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, GARANTÍAS, ENDOSOS Y EXCLUSIONES DE ESTA POLÍTICA.

DEFINICIONES
SISTEMA DE CÓMPUTO SIGNIFICA CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, SOFTWARE, SISTEMA DE COMUNICACIONES,
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO (INCLUIDOS, PERO NO LIMITADOS A, TELÉFONOS INTELIGENTES, COMPUTADORAS
PORTÁTILES, TABLETAS, WEARABLES), SERVIDORES, O MICROCONTROLADOR INCLUYENDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR
O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS ANTES MENCIONADOS E INCLUYENDO CUALQUIER ENTRADA, SALIDA,
DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O RESPALDO ASOCIADO INSTALACIÓN, PROPIEDAD U
OPERADA POR LA COMPAÑÍA O CUALQUIER OTRA PARTE.

ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO AUTORIZADO, MALICIOSO O CRIMINAL O UNA SERIE DE ACTOS NO
AUTORIZADOS, DELICTIVOS O MALICIOSOS RELACIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO Y EL LUGAR, O LA
AMENAZA O ENGAÑO DE LOS ACCESOS, PROCESAMIENTOS, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO.

INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:
1.1 CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O SERIE DE ERRORES Y OMISIONES INVOLUCRADAS AL ACCESO A, PROCESAMIENTO
DE, UNO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO; O
1.2 CUALQUIER INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL O FALLA O SERIE DE INDISPONIBILIDADES PARCIALES O
TOTALES O FALLAS RELACIONADAS EN EL ACCESO, PROCESAMIENTO, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE
CÓMPUTO.

PÉRDIDA (DEFINIDA EN LA PÓLIZA A LA CUAL ESTE ENDOSO ESTA ADJUNTO)

LMA5471
13 NOVIEMBRE 2020

/mgh



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1020022

 22  12  2023 MODIFICACION SIN MOVIMIENTO DE PRIMA 4

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6028999999

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 22  12  2023  20  11  2023 00:00  19  11  2024 00:00  365

11. PAGO A 30,60 Y 9 $ 0.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES       3.90           0.00
2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE      2.60           0.00

$*************0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

4/
20

24
 1

0:
19

:1
2

Riesgo: 1 -
CL 10N AV 2N ENTRE CL 10 Y 11 CN TO EMCAL, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-R.C SERVIDORES PUBLICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
5     RESPONSABILIDAD POR DETRIMENTOS PATRIMON      7,500,000,000.00      SI                  0.00
8     COSTOS Y GASTOS DE  DEFENSA                   3,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

De acuerdo con la autorización de la oficina de RC, recibimos visto bueno de los reaseguradores y se
levantar la garantía estipulada en la prorroga.
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CONDICIONES GENERALES 

 
 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y LA ENTIDAD 

TOMADORA, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE LA ENTIDAD TOMADORA HA HECHO EN LA 

SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

QUE SE DETALLAN EN EL PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES 

QUE SE CONSIGNEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS. 

 

 
TODOS Y CADA UNO DE LOS AMPAROS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SE EXPIDEN BAJO LA 

MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “POR RECLAMACIÓN”, CON ARREGLO A 

LO CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º. DE LA LEY 389 DE 1997: 

 

 
LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA ESTÁN 

DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA CLÁUSULA CUARTA 

(DEFINICIONES) DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

 

 
LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 

POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 

 
1 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 

 

 
1.1 AMPAROS BÁSICOS 

 
 
1.1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL Y ADMINISTRATIVA 

 

 
PREVISORA, RECONOCERÁ HASTA EL (LOS) LÍMITE (S) DE EL (LOS) VALOR (ES) ASEGURADO (S) INDICADO 

(S) EL LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CONDICIONES PARTICULARES, LOS DETRIMENTOS PATRIMONIALES 

SUFRIDOS POR EL ESTADO O POR TERCEROS, SIEMPRE QUE SEAN CONSECUENCIA DE LOS ACTOS INCORRECTOS 

COMETIDOS POR LOS ASEGURADOS ÚNICAMENTE EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, 

OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD 

PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, SIEMPRE QUE DICHA RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR 

PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE 

RECLAMACIONES EN CASO DE QUE EL MISMO FUERE ADQUIRIDO. 

 

 
BAJO ESTE AMPARO PREVISORA PAGARÁ, EN NOMBRE DE LOS ASEGURADOS LA INDEMNIZACIÓN QUE 

LES CORRESPONDA CUANDO SEAN DECLARADOS CIVIL O ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE 

DETRIMENTO PATRIMONIAL POR HABER COMETIDO ACTOS INCORRECTOS, EN EL DESEMPEÑO DE LAS 

FUNCIONES PROPIAS DE LOS CARGOS RELACIONADOS EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA. 

 
 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE NUMERAL SE HACE EXTENSIVA A LOS PERJUICIOS POR LOS QUE LOS 

ASEGURADOS FUEREN LEGALMENTE RESPONSABLES POR HABER COMETIDO ALGÚN ACTO INCORRECTO 

RESPECTO DEL CUAL SE LES SIGA O DEBIERA SEGUIR, ACCIÓN DE REPETICIÓN O DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

CON FINES DE REPETICIÓN POR CULPA GRAVE, AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 678 DE 2001 Y LA LEY 

1474 DE 2011 (ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN). 
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1.1.2 RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS DETRIMENTOS O PERJUICIOS PATRIMONIALES SUFRIDOS POR EL ESTADO 

CUANDO LOS ASEGURADOS FUEREN LEGALMENTE RESPONSABLES POR HABER COMETIDO ALGÚN ACTO 

INCORRECTO RESPECTO DEL CUAL SE LES SIGA O DEBIERA SEGUIR UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL AL 

TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 610 DE 2000, SIEMPRE QUE DICHOS ACTOS INCORRECTOS HUBIESEN 

OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD 

PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, Y QUE DICHA RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR PRIMERA 

VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES EN 

CASO DE QUE EL MISMO FUERE ADQUIRIDO. 

 

 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE NUMERAL SE HACE EXTENSIVA Y AMPARA A LOS ASEGURADOS 

CUANDO LA RESPONSABILIDAD FISCAL POR LA COMISIÓN DE UN ACTO INCORRECTO SEA DETERMINADA 

MEDIANTE EL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 97 Y 98 DE LA LEY 

1474 DE 2011 (ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN). 

 
 

1.1.3 COBERTURA A LOS CÓNYUGES Y HEREDEROS 

 
 

LOS AMPAROS OTORGADOS POR LOS NUMERALES 1.1.1 Y 1.1.2 ANTERIORES SE EXTENDERÁN Y LA 

RESPONSABILIDAD DE PREVISORA CONTINUARÁ CON EL CÓNYUGE Y CON LOS HEREDEROS DEL ASEGURADO SI 

LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE NATURALEZA CIVIL, ADMINISTRATIVA O FISCAL SE TRANSMITE POR CAUSA 

DE MUERTE O INSOLVENCIA DEL ASEGURADO. 

 
 

1.1.4 RECLAMACIÓN DE CARÁCTER LABORAL 

 
 

PREVISORA RECONOCERÁ LAS RECLAMACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE POR RAZÓN DE UN ACTO 

INCORRECTO REAL O PRESUNTO SE PRESENTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA CONTRA CUALQUIER 

ASEGURADO POR O EN NOMBRE DE OTRO ASEGURADO, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LAS NORMAS LEGALES 

VIGENTES, EN ESPECIAL POR LA LEY 1010 DE 2006. 

 

 
LA COBERTURA OTORGADA POR EL PRESENTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, EN ADICIÓN A LOS 

PERJUICIOS DE NATURALEZA ESTRICTAMENTE PATRIMONIAL POR LOS QUE FUERE RESPONSABLE EL ASEGURADO, 

SIN EXCEDER EL LÍMITE DE COBERTURA ESTABLECIDO EN ESTA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, 

EN LA MEDIDA EN QUE SEAN CUANTIFICADOS ECONÓMICAMENTE POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. 

 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO NO CONSTITUYEN RECLAMACIONES DE CARÁCTER LABORAL 

AMPARADAS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA LAS QUE TENGAN POR OBJETO EL RECONOCIMIENTO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES Y DEMÁS RETRIBUCIONES O COMPENSACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 

EMANADAS DE UN CONTRATO DE TRABAJO. 



PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

RCP-013-009 

09/08/2021-1324-P-06-RCP013VERSIÓN009-D00I 3 09082021-1324-NTP-06-RSERVPUBLIRCP017 

 

 

 
 
 

1.1.5 GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA 

 

 

1.1.5.1 ALCANCE DEL AMPARO 

 
 

PREVISORA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES DE ESTA PÓLIZA, PREVISORA 

RECONOCERÁ LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DE LOS 

ASEGURADOS FRENTE A PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, DISCIPLINARIOS, PENALES 

(INCLUYENDO EL JUZGAMIENTO DE LOS DELITOS TIPIFICADOS EN LA LEY 1474 de 2011 (ESTATUTO 

ANTICORRUPCIÓN) Y EN GENERAL FRENTE A CUALESQUIERA TIPO DE INVESTIGACIONES ADELANTADAS POR 

ORGANISMOS OFICIALES, HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 

DICHOS GASTOS Y COSTOS FUEREN PREVIAMENTE APROBADOS POR PREVISORA. 

 

 
ESTA COBERTURA OPERARÁ CUANDO EL PROCESO EN CONTRA DE LOS ASEGURADOS EXPRESAMENTE 

INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, ESTÉ FUNDAMENTADO EN ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS O 

PRESUNTAMENTE COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, DE LOS CUALES 

PUDIERA DERIVARSE UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA O SE TRATE DE UN PROCESO PENAL 

O DISCIPLINARIO TAL COMO SE ESTABLECE EN ESTA PÓLIZA. 

 

 
LA COBERTURA DE COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA SE EXTIENDE A AQUELLOS EN QUE SE INCURRA POR 

PARTE DE LOS ASEGURADOS EN DESARROLLO DE UN PROCESO DE ACCIÓN DE REPETICIÓN O LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN QUE INICIE LA ENTIDAD TOMADORA CONTRA ELLOS. 

 

 
1.1.5.2 PROCEDIMIENTO PARA PAGO 

 

 
PARA LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES INCURRIDOS, TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, LOS GASTOS SE PAGARÁN POR 

REEMBOLSO UNA VEZ PROFERIDA SENTENCIA DEFINITIVA O FALLO QUE FINALICE EL PROCESO, SIEMPRE Y 

CUANDO EL ASEGURADO HUBIERE SOLICITADO AUTORIZACIÓN PREVIA PARA INCURRIR EN DICHOS GASTOS A 

PREVISORA Y FUERE DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL CUAL FUESE SENTENCIADO NO CORRESPONDA 

A UN HECHO DOLOSO. 

 

 
EN LAS INVESTIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL LOS COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA SE AUTORIZAN A 

PARTIR DEL AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, EFECTUÁNDOSE UN PAGO INICIAL 

PREVIO A QUE SE PROFIERA EL PLIEGO DE CARGOS CON IMPUTACIÓN, EN FORMA POSTERIOR, LOS COSTOS Y 

GASTOS INCURRIDOS SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ DICTADO EL FALLO RESPECTIVO, SIEMPRE Y 

CUANDO EL ASEGURADO SEA DECLARADO INOCENTE O EL HECHO POR EL CUAL SEA ENCONTRADO RESPONSABLE 

NO TUVIERE CARÁCTER DOLOSO. 

 

 
EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN POR 

PREVISORA, HASTA EL MONTO AUTORIZADO DE LOS MISMOS, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN TODOS 
LOS CASOS DE FORMA PREVIA A LA FINALIZACIÓN DEL PROCESO. 

 

 
TRATÁNDOSE DE LAS INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS CONSAGRADAS EN LA LEY 734 DE 2002, ASÍ 

COMO DE INVESTIGACIONES FISCALES, ESTA COBERTURA OPERARÁ A PARTIR DEL AUTO DE APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN, EXCEPTO EN CASOS EN LOS CUALES SE OTORGUE AMPARO EXPRESO PARA INSTANCIAS 
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PREVIAS, EVENTO EN EL CUAL SE ENTENDERÁ INICIADA LA INVESTIGACIÓN DESDE LA FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN O AUTO QUE ORDENA LA APERTURA DE LA RESPECTIVA INSTANCIA PRELIMINAR. 

 

 

1.1.5.3 OTROS COSTOS DE PROCESOS QUE PROMUEVA LA VÍCTIMA EN CONTRA DEL ASEGURADO O 

DE PREVISORA 

 
PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL 

PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL 

ASEGURADO, SALVO EN LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE TEXTO O CUANDO EL ASEGURADO 

AFRONTE EL PROCESO CONTRADICIENDO ORDEN EXPRESA DE PREVISORA. EN EL CASO DE SER CONDENADO EL 

ASEGURADO A PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, LOS 

GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN POR PREVISORA ÚNICAMENTE EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE 

LE CORRESPONDA POR LA CONDENA EN FUNCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. 

 

 
1.1.6 COSTOS DE CAUCIONES 

 
 

PREVISORA, RECONOCERÁ LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRAN LOS ASEGURADOS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR DERECHOS 

DENTRO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, FISCALES O DISCIPLINARIOS INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE 

ACTOS INCORRECTOS DE LOS QUE PUDIERAN DAR LUGAR A UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA 

PÓLIZA. 

 

 
LA CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA NO IMPLICA EN NINGÚN CASO LA OBLIGACIÓN PARA 

PREVISORA DE OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

 
EN TODOS LOS CASOS, LOS COSTOS DE CAUCIONES SÓLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA EN QUE DICHOS 

CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR PREVISORA. EL RECONOCIMIENTO DE 
DICHOS COSTOS SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE AUTORIZACIÓN DE LOS 
MISMOS. 

 

 
1.2 EXTENSIONES DE COBERTURA 

 
 
1.2.1 CUBRIMIENTO DE ORGANISMOS ADSCRITOS O VINCULADOS. 

 

 
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES 

ADSCRITAS O VINCULADAS A LA ENTIDAD TOMADORA QUE TENGAN LA CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Y QUE SE HAYAN INCLUIDO COMO TALES EN LA CARÁTULA O ANEXOS DE LA PÓLIZA. 

 

 
LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES QUE TENGAN LA CALIDAD DE 

SERVIDORES PÚBLICOS, QUE EN EL FUTURO LLEGUEN A SER ADSCRITAS O VINCULADAS A PARTIR DE LA 

ACEPTACIÓN ESCRITA DE PREVISORA. EN ESTE EVENTO LA COBERTURA QUEDARÁ SUPEDITADA AL PREVIO PAGO 

DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE Y/O A LA MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE PREVISORA CONSIDERE 

PERTINENTE REALIZAR. 
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1.2.2 ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 

 

 
EN CASO DE QUE LA ENTIDAD TOMADORA SEA ABSORBIDA O FUSIONADA O QUE LAS FUNCIONES QUE 

DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA AUTORIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ, SIN NECESIDAD DE PREVIO 
AVISO, A PARTIR DE LA ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 

 

 
EN EL CASO DE TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LA COBERTURA OPERARÁ 

RESPECTO DE LAS QUE DEJEN DE ESTAR BAJO LA COMPETENCIA DE LA ENTIDAD TOMADORA. SI LAS FUNCIONES 

DE LA ENTIDAD TOMADORA SON MODIFICADAS DE MANERA QUE IMPLIQUE AGRAVACIÓN DEL RIESGO, SE 

DEBERÁ PROCEDER SEGÚN LO PREVISTO PARA ESA CIRCUNSTANCIA EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA (MODIFICACIÓN 

MATERIAL DEL RIESGO) DE ESTA PÓLIZA. SI SE AGREGAN FUNCIONES, SE PROCEDERÁ DE LA MISMA FORMA Y LA 

COBERTURA RESPECTO DE LAS NUEVAS FUNCIONES QUEDA CONDICIONADA A LA APROBACIÓN ESCRITA DE 

PREVISORA Y AL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

 

 
1.2.3 PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES 

 
 

EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DARÁ EL DERECHO A LA ENTIDAD TOMADORA A 

EXTENDER, HASTA POR UN PERÍODO MÁXIMO DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS DESDE EL VENCIMIENTO O 

TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA, LA COBERTURA PARA LAS RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN POR PRIMERA VEZ 

CONTRA LOS ASEGURADOS CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 

EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS DURANTE LA REFERIDA VIGENCIA O 

DURANTE EL PERIODO DE RETROACTIVIDAD QUE HUBIERE SIDO PACTADO. 

 

 
LOS LÍMITES Y SUBLÍMITES DE COBERTURA TANTO POR EVENTO COMO EN EL AGREGADO ANUAL, ASÍ COMO 

LAS CONDICIONES, TÉRMINOS Y ALCANCE DE LAS COBERTURAS TAL COMO FUERON CONTRATADOS EN EL ÚLTIMO 

PERÍODO DURANTE EL CUAL LA PÓLIZA HUBIESE ESTADO VIGENTE, REGIRÁN PARA LAS RECLAMACIONES 

FORMULADAS O PRESENTADAS AL ASEGURADO DURANTE EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, ES 

DECIR, DICHA EXTENSIÓN NO ALTERA LA SUMA ASEGURADA ACORDADA EN LA PÓLIZA, ASÍ COMO TAMPOCO 

MODIFICA EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA MISMA NI EL ALCANCE, TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS AMPAROS. 

 

 
LA ENTIDAD TOMADORA ESTARÁ FACULTADA PARA CONTRATAR ESTA COBERTURA EN CASO DE 

REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO, BIEN SEA POR SU DECISIÓN O POR LA DE PREVISORA, CON EL 

PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL QUE SE ESTABLEZCA PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES ANEXAS A LA MISMA Y CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN 

ESTA CLÁUSULA, SALVO EN CASO DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, DEBIDO A FALTA DE PAGO DE 

LA PRIMA POR LA ENTIDAD TOMADORA. 

 

 
EN ADICIÓN AL PAGO DE LA PRIMA ANTES INDICADO ES CONDICIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTA 

EXTENSIÓN DE COBERTURA, EN CASO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA 

ENTIDAD TOMADORA, QUE LA MISMA SEA SOLICITADA POR ESCRITO DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS 

HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA. 

 

 
DE IGUAL FORMA, EN EL EVENTO QUE EL CONTRATO SEA REVOCADO O NO RENOVADO POR PREVISORA, 

ESTA EXTENSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
AVISO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN. 
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CUMPLIDAS TODAS LAS CONDICIONES ANTERIORES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, PREVISORA: 

 

 
a. NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 

 

b. NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO. 

 

c. MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA LA 

ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O SE AGOTE EL PERÍODO OTORGADO DE DOS (2) AÑOS, CUALQUIERA QUE 

SUCEDA PRIMERO. 

 
 

EN CASO QUE LA ENTIDAD TOMADORA NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANEXO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLO. 

 

 
IGUALMENTE, A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SI LA ENTIDAD TOMADORA OPTARE POR LA NO 

EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DENTRO DE LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO O PIERDE EL DERECHO PARA HACERLO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD FRENTE A RECLAMACIONES NO INICIADAS EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

 
A FIN DE CALCULAR LA PRIMA POR EL ANEXO PARA LA EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE RECLAMACIONES, 

PREVISORA UTILIZARÁ LAS TARIFAS Y CONDICIONES EXISTENTES AL MOMENTO DE SOLICITUD DEL MISMO POR 
PARTE DE LA ENTIDAD TOMADORA. 

 

 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN EL CASO QUE LA ENTIDAD TOMADORA, ESTANDO VIGENTE EL 

PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, CONTRATASE OTRA PÓLIZA DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA, 

SEA CON PREVISORA O CUALQUIER OTRA ASEGURADORA, LA COBERTURA BRINDADA POR DICHO PERIODO 

EXTENDIDO DE RECLAMACIONES OPERARÁ SIEMPRE EN EXCESO DE DICHA OTRA PÓLIZA. 

 

 
1.3 AMPAROS OPCIONALES 

 
EN ADICIÓN A LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS NUMERALES 1.1 Y 1.2 ANTERIORES, EL TOMADOR PODRÁ 

CONTRATAR SI LO DESEA TODOS O ALGUNO(S) DE LO(S) SIGUIENTE(S) AMPARO(S) Y DEBERÁN QUEDAR 
EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA QUE SE ENTIENDAN ASEGURADOS: 

 
 

1.3.1 GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA EN PROCESOS INICIADOS Y ADELANTADOS POR ÓRGANOS 

DE CONTROL INTERNO. 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA PAGARÁ LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DE LOS 

ASEGURADOS EN LOS PROCESOS O INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS QUE SEAN ADELANTADOS CONTRA ELLOS 

POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD TOMADORA. 

 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 9 DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

(EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 
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1.3.2 GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA EN INVESTIGACIONES O ETAPAS PRELIMINARES 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA PAGARÁ LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DE LOS 

ASEGURADOS DURANTE LAS INVESTIGACIONES PRELIMINARES O ETAPA PRELIMINAR A QUE HAYA LUGAR DE 

ACUERDO CON LA LEY EN CUALQUIER TIPO DE PROCESOS DE LOS AMPARADOS POR ESTE SEGURO. 

 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 24 DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 

 

 
ES CONDICIÓN PARA LA PROCEDENCIA DE CUALQUIERA DE ESTA COBERTURAS OPCIONALES CUANDO ELLAS 

SEAN EXPRESAMENTE OTORGADAS QUE SE OBTENGA AUTORIZACIÓN PREVIA Y EXPRESA DE PREVISORA DE LOS 
COSTOS Y GASTOS EN QUE SE VAYA A INCURRIR POR PARTE DEL ASEGURADO. 

 

 
EN LOS DEMÁS CASOS, LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 

POR PREVISORA, HASTA EL MONTO AUTORIZADO DE LOS MISMOS, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN 

FORMA PREVIA A LA FINALIZACIÓN DEL PROCESO. 

 

 
2 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 

 

 
EN NINGÚN CASO HABRÁ LUGAR A PAGO BAJO LOS AMPAROS DE LA PRESENTE PÓLIZA, NI ESTARÁN 

CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES QUE SE PRESENTEN CONTRA UN ASEGURADO, CUANDO CUALQUIERA DE LAS 

RESPONSABILIDADES CUBIERTAS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA TENGA SU CAUSA, CONSISTA EN, ESTÉ EN 

CONEXIÓN, TENGA RELACIÓN O SEAN CONSECUENCIA, DIRECTA O INDIRECTA, TOTAL O PARCIAL, DE: 

 
 

1. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS DOLOSOS O CRIMINALES COMETIDOS POR LOS 

ASEGURADOS. 

 

2. DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR INCURRIR EL ASEGURADO EN FALTAS, ERRORES U OMISIONES NO 

DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO. BIEN SEA 

QUE LAS MISMAS CONSTITUYAN O NO FALTAS DISCIPLINARIAS, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LA LEY 734 

DE 2002 Y/O LA LEY 1474 DE 2011. 

 

3. EN NINGÚN CASO HABRÁ LUGAR A PAGO BAJO LOS AMPAROS DE LA PRESENTE PÓLIZA, NI ESTARÁN 

CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES QUE SE PRESENTEN CONTRA UN ASEGURADO, CUANDO CUALQUIERA DE 

LAS RESPONSABILIDADES CUBIERTAS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA TENGA SU CAUSA, CONSISTA EN, ESTÉ 

EN CONEXIÓN, TENGA RELACIÓN O SEAN CONSECUENCIA DE: 

 

• RECLAMOS, DAÑOS O PÉRDIDAS POR INTERRUPCIÓN DE NEGOCIOS (INCLUYENDO PÉRDIDA DE 

OPORTUNIDAD Y CUALQUIER PÉRDIDA CONSECUENCIAL), QUE SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS ASÍ COMO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA 

CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O DE CUALQUIER MANERA RELACIONADA CON CUALQUIER BROTE DE 

EPIDEMIAS Y/O PANDEMIAS Y/O ENFERMEDAD A CAUSA DE TODO TIPO DE VIRUS, BACTERIA, AGENTE 

CONTAMINANTE VIVO O NO VIVO, INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A CORONAVIRUS (COVID-19), 

CORONAVIRUS 2 POR SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO (SARS-COV-2), O CUALQUIER MUTACIÓN O 

VARIACIÓN DEL MISMO. 
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• RECLAMOS RELACIONADOS CON TRASMISIÓN DE ENFERMEDAD A CAUSA DE TODO TIPO DE VIRUS, 

BACTERIA, AGENTE CONTAMINANTE VIVO O NO VIVO, INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A COVID-19 O SARS- 

COV-2. 

 

• RECLAMOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA PRESENCIA DE TODO TIPO DE VIRUS, 

BACTERIA, AGENTE CONTAMINANTE VIVO O NO VIVO, INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A COVID-19 O SARS- 

COV-2 EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO. 

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, ENFERMEDAD INFECCIOSA Y/O CONTAGIOSA SIGNIFICA: UNA 

ENFERMEDAD QUE SE TRANSMITE DE UNA PERSONA A OTRA POR TRANSMISIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE 

BACTERIAS O VIRUS ENTRE EL PORTADOR Y LA PERSONA INFECTADA, O A TRAVÉS DE UN VECTOR, COMO 

ALIMENTOS CONTAMINADOS POR EL PORTADOR Y CONSUMIDO POR LA PERSONA INFECTADA”. 

 

4. RECLAMACIONES PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN POR PARTE DE LOS ASEGURADOS, DE CUALQUIER 
REMUNERACIÓN QUE LES HAYA SIDO PAGADA CUANDO DICHO PAGO SEA CONSIDERADO ILEGAL, ASÍ COMO 
CUALQUIER TIPO DE VENTAJAS, BENEFICIOS O RETRIBUCIONES OTORGADAS A FAVOR DE LOS ASEGURADOS 
Y A CARGO DE LA ENTIDAD TOMADORA EN CONTRA DE LO DISPUESTO EN LEYES, EN DECRETOS O EN LOS 
ESTATUTOS O NORMAS INTERNAS DE LA ENTIDAD. 

 

5. UN HECHO, CIRCUNSTANCIA O EVENTO CONOCIDO POR EL ASEGURADO O POR LA ENTIDAD TOMADORA 

PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIACIÓN DE ESTA PÓLIZA, CUYO CONOCIMIENTO HUBIESE INDUCIDO A UNA 

PERSONA RAZONABLE A CONCLUIR QUE EL MISMO PODRÍA DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN, ASÍ COMO LA 

REAPERTURA DE INVESTIGACIONES O RECLAMACIONES QUE HUBIEREN SIDO INICIADOS ANTES DEL INICIO 

DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
 

6. QUE EL ASEGURADO O LA ENTIDAD TOMADORA HAYAN CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O 

CONCILIACIONES CON TERCEROS O HAYAN RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA 

AUTORIZACIÓN DE PREVISORA. 

 

7. DAÑOS, PÉRDIDAS O FALTANTES CAUSADOS POR DEPRECIACIÓN O PÉRDIDA DE INVERSIONES, RESULTADO 

DE FLUCTUACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y RECUPERACIÓN DE 

CARTERA. 

 

8. RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE 

CARÁCTER CONTRACTUAL ADQUIRIDA POR LOS ASEGURADOS, DISTINTAS DE LAS INHERENTES A LAS 

RESPONSABILIDADES DE ADMINISTRACIÓN, ADQUIRIDAS EN SU CARÁCTER DE SERVIDORESPÚBLICOS. 

 

9. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS A LA ENTIDAD TOMADORA O A LOS 

ASEGURADOS, CONTRIBUCIONES POLÍTICAS SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, DONACIONES, FAVORES 

O BENEFICIOS A CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA. 

 

10. GASTOS DE DEFENSA Y EN GENERAL CUALESQUIERA OTRAS EROGACIONES A QUE HUBIERE LUGAR POR 

RAZÓN DE INVESTIGACIONES O PROCESOS EN GENERAL ADELANTADOS POR ÓRGANOS DE CONTROL 

INTERNO DE LA ENTIDAD TOMADORA. 

 

11. GASTOS Y COSTOS JUDICIALES CUANDO EL DEMANDADO SEA LA ENTIDAD TOMADORA DE LA PÓLIZA, NI 

LAS INDEMNIZACIONES POR CONDENAS EN CONTRA DE LA ENTIDAD TOMADORA, SIN QUE PREVIAMENTE 

SE HUBIESE DECLARADO LA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN ASEGURADO. 

 

12. DAÑOS CAUSADOS POR ASBESTOS EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS DAÑOS 

RESULTANTES DE OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN EXPOSICIÓN A FIBRAS DE AMIANTO. 

ADEMÁS, DAÑOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN, FILTRACIÓN O 

POLUCIÓN DE CUALQUIER CLASE DEL MEDIO AMBIENTE, POR OTRAS ALTERACIONES PERJUDICIALES DEL 
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AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O POR RUIDO. 

 

 
13. REACCIÓN NUCLEAR, EXPLOSIONES NUCLEARES, RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA 

CAUSADA POR COMBUSTIBLE NUCLEAR RESIDUOS NUCLEARES PROVENIENTES DE LA REACCIÓN DE 

MATERIALES NUCLEARES. 

 

14. GARANTÍAS O AVALES PERSONALES OTORGADOS POR LOS ASEGURADOS. 

 

 
15. ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL. LESIONES O MUERTE DE CUALQUIER PERSONA. 

 

16. POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS 

(EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, HUELGA, 

INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL, GOLPE DE ESTADO CIVIL O MILITAR, LEY MARCIAL, ASONADA O 

CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD GUBERNAMENTAL O PÚBLICA 

LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA. 

 

17. LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, EMBARCACIONES, 

MAQUINARIA PESADA Y SIMILARES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O LA ENTIDAD TOMADORA QUE SE 

HALLEN TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. 

 

 
18. MERMAS, DIFERENCIA DE INVENTARIOS, DESAPARICIONES O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O VALORES 

DE LA ENTIDAD TOMADORA POR CUALQUIER CAUSA. TAMPOCO SE CUBRIRÁN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS QUE 

SUFRA CUALQUIER TIPO DE BIENES TANGIBLES DE PROPIEDAD DE TERCEROS. 

 
 

19. PERJUICIOS CAUSADOS POR O RELATIVOS AL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. 

 

 
20. INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR. 

 

 
21. INJURIA, CALUMNIA, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA IMAGEN, DESEQUILIBRIOEMOCIONAL. 

 

 
22. RELATIVAS A PENSIONES, PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS O PROGRAMAS DE BENEFICIOS, ESTABLECIDOS 

EN TODO O EN PARTE A FAVOR DE LOS ADMINISTRADORES O DIRECTORES DE LA ENTIDAD. 

 

23. RECLAMACIONES CONTRA LOS FUNCIONARIOS, SERVIDORES PÚBLICOS, DE CUALQUIER ENTIDAD 

ADSCRITA, VINCULADA, QUE SE BASE EN CUALQUIER FALTA EN LA GESTIÓN OCURRIDA ANTES DE LA 

FECHA EN QUE TAL ENTIDAD HUBIESE ADQUIRIDO EL CARÁCTER DE ADSCRITA O VINCULADA O CUANDO 

CUALQUIERA DE ELLOS NO HAYA SIDO EXPRESAMENTE ASEGURADO POR PREVISORA. 

 

24. RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE LA FALTA DE CONTRATACIÓN O CONTRATACIÓN 

DEFICIENTE O INSUFICIENTE DE SEGUROS. 

 

25. GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA EN QUE SE INCURRA POR PARTE DE LOS ASEGURADOS EN LAS ETAPAS 

PRELIMINARES DE TODA INVESTIGACIÓN O PROCESO SIN QUE HAYAN SIDO FORMALMENTE VINCULADOS AL 

MISMO. 

 

26. EL USO O EL USO INDEBIDO DE INTERNET O SERVICIO SIMILAR; INTERNET SIGNIFICA LA RED INFORMÁTICA 

PÚBLICA MUNDIAL DE COMPUTADORAS COMO EXISTE ACTUALMENTE O SE PUEDA MANIFESTAR EN EL 

FUTURO, INCLUYENDO INTERNET, UNA INTRANET, UNA EXTRANET O UNA RED PRIVADA VIRTUAL. LA 
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TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS U OTRA INFORMACIÓN; CUALQUIER CÓDIGO MALICIOSO, VIRUS DE 

COMPUTADORA O PROBLEMA SIMILAR EL USO O EL USO INDEBIDO DE CUALQUIER DIRECCIÓN DE INTERNET, 

SITIO WEB, SISTEMA DE COMPUTACIÓN, RED DE COMPUTADORAS O SERVICIO SIMILAR; CUALQUIER DATO 

U OTRA INFORMACIÓN PUBLICADA EN UN SITIO WEB, INTERNET, INTRANET, RED DE ÁREA LOCAL, RED 

PRIVADA VIRTUAL O SERVICIO SIMILAR; CUALQUIER PÉRDIDA Y/O DAÑO DE DATOS, O DAÑO A CUALQUIER 

SISTEMA DE COMPUTACIÓN, INCLUYENDO, ENTRE OTROS, EQUIPOS O SOFTWARE (SALVO QUE ESA PÉRDIDA 

Y/O DAÑO FUERA CAUSADA POR UN PELIGRO CUBIERTO MEDIANTE EL PRESENTE); EL FUNCIONAMIENTO O 

MALFUNCIONAMIENTO DE INTERNET, INTRANET, RED DE ÁREA LOCAL, RED PRIVADA VIRTUAL O SERVICIO 

SIMILAR, O DE CUALQUIER DIRECCIÓN DE INTERNET, SITIO WEB O SERVICIO SIMILAR (SALVO QUE ESE 

MALFUNCIONAMIENTO FUERA CAUSADO POR UN PELIGRO CUBIERTO MEDIANTE EL PRESENTE); O CUALQUIER 

VIOLACIÓN, YA SEA INTENCIONAL O NO INTENCIONAL, DE CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (INCLUIDOS ENTRE OTROS, LOS DERECHOS DE MARCAS COMERCIALES, COPYRIGHT 

(DERECHOS DE AUTOR) O DE PATENTES). 

 
 

27. RECLAMACIONES: 

 

a. BASADA EN, SURGIDA DE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE RESULTANTE DE, O COMO CONSECUENCIA DE, O DE 

CUALQUIER MANERA RELACIONADA CON, CUALQUIER NEGOCIO, TANTO REAL COMO SUPUESTO, Y DE 

CUALQUIER NATURALEZA, CUYO OBJETIVO SEA INFLUENCIAR EL PRECIO DE, O NEGOCIAR, LAS ACCIONES 

Y/O OBLIGACIONES DE CUALQUIER COMPAÑÍA, O DE CUALQUIER PRODUCTO ALIMENTICIO, MATERIA PRIMA, 

MERCADERÍA O DIVISA O DE CUALQUIER INSTRUMENTO NEGOCIABLE, A MENOS QUE DICHO NEGOCIO SE 

HUBIERE LLEVADO A CABO DE ACUERDO CON LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS REGLAS APLICABLES AL 

MISMO; 

 
b. BASADA EN, SURGIDA DE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE RESULTANTE DE, COMO CONSECUENCIA DE, O DE 

CUALQUIER MANERA RELACIONADA CON, CUALQUIER ALEGACIÓN DE QUE ALGÚN ASEGURADO SE HUBIESE 

BENEFICIADO IMPROCEDENTEMENTE NEGOCIANDO VALORES BURSÁTILES APROVECHANDO INDEBIDAMENTE 

INFORMACIÓN DE LA QUE NO DISPUSIERAN OTROS VENDEDORES Y COMPRADORES DE DICHOS VALORES; 

 
 

c. FORMULADA COMO CONSECUENCIA DE GESTIONES DE, O CONSEJOS RELACIONADOS CON, LA 
ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS U OPERACIONES DE FIDUCIA O “TRUST”; 

 

 
d. SURGIDA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA DEPRECIACIÓN O PÉRDIDA SUFRIDA POR CUALQUIER INVERSIÓN 

CUANDO DICHA DEPRECIACIÓN O PÉRDIDA SEA EL RESULTADO DE LA FLUCTUACIÓN DE CUALQUIER 

MERCADO FINANCIERO, DE VALORES, MERCADERÍAS O CUALESQUIERA OTROS MERCADOS, CUANDO TAL 

FLUCTUACIÓN ESTÉ FUERA DEL CONTROL O INFLUENCIA DE LOS ASEGURADOS; 

 

 
e. SURGIDA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DEL HECHO DE QUE LOS VALORES O MERCADERÍAS O INVERSIONES NO 

PRODUZCAN LOS RESULTADOS PROMETIDOS O ESPERADOS. 

 

 

 
3 CLÁUSULA TERCERA: DELIMITACIÓN TERRITORIAL Y TEMPORAL DE LA COBERTURA 

 
3.1 DELIMITACIÓN TERRITORIAL 

 
EN CUANTO A LOS ACTOS INCORRECTOS POR LOS CUALES LOS ASEGURADOS SEAN RESPONSABLES, SE 

LIMITA A AQUELLOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS REGIDOS POR LA LEY COLOMBIANA. 

 

 
EN CUANTO A LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES Y A LOS COSTOS POR CAUCIONES SE LIMITA A AQUELLOS 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS ADELANTADOS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, POR 

AUTORIDADES COLOMBIANAS. 
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3.2 DELIMITACIÓN TEMPORAL DE LOS RIESGOS ASUMIDOS 

 

 
PARA QUE EXISTA COBERTURA, BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA, LA RECLAMACIÓN 

DEBERÁ HABER SIDO CONOCIDA POR EL ASEGURADO POR PRIMERA VEZ DENTRO DEL PERÍODO DE VIGENCIA 

DE ESTE SEGURO O DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES PREVISTO EN LA PÓLIZA CUANDO SE 

OTORGUE, Y DEBERÁ SER DERIVADA DE HECHOS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE 

RETROACTIVIDAD ACORDADA EXPRESAMENTE POR LAS PARTES. 

 

 
DE LOS RIESGOS INDICADOS EN EL ACÁPITE DE AMPAROS, PREVISORA INDEMNIZARÁ LAS PÉRDIDAS 

DERIVADAS DE LAS RECLAMACIONES FORMULADAS POR EL DAMNIFICADO AL ASEGURADO O A PREVISORA 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES PREVISTO EN LA 

PÓLIZA, POR ACTOS INCORRECTOS DE LOS CUALES LOS ASEGURADOS FUEREN RESPONSABLES, SIEMPRE Y 

CUANDO, TALES ACTOS INCORRECTOS QUE ORIGINEN LA RECLAMACIÓN NO FUERAN CONOCIDOS POR LA 

ENTIDAD TOMADORA Y/O POR EL ASEGURADO AL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

 
4 CLÁUSULA CUARTA: DEFINICIONES 

 
 

Para los efectos de la presente póliza y siempre que aparezcan en negrilla bien en singular o en plural, los 
términos que se relacionan a continuación tendrán el alcance y significado que se les asigna en esta cláusula, así: 

 

A. ASEGURADOS: Para los efectos de todas las coberturas de este seguro, siempre que así se indique 

expresamente en la carátula u otro documento anexo a la presente póliza, estarán asegurados los servidores 

públicos que desempeñen algunas de las siguientes funciones y/o cargos: 

 

1) Los miembros de la Junta Directiva, Consejo Directivo y las demás personas, que tengan o hubieren tenido 

o llegasen a tener la calidad de servidores públicos vinculados en cargos de nómina de la entidad 

tomadora, durante la vigencia de la póliza o del período de retroactividad otorgado bajo la misma, cuyos 

cargos se encuentren relacionados en la carátula u otro documento anexo a la presente póliza. 

 

Son igualmente asegurados quienes, teniendo la calidad de servidores públicos, no formen parte de la 

nómina de la entidad tomadora, pero trabajen al servicio de esta, siempre que se encuentren expresa y 

taxativamente relacionados en la carátula u otro documento anexo a la presente póliza. 

 

En aquellas pólizas expedidas a entidades en las cuales no opere el concepto de servidor público tendrá 

la calidad de asegurado aquellos cargos directivos que se encuentren expresamente relacionados en la 

caratula de la póliza u otro documento anexo. 

 
La cobertura de esta póliza procederá en favor de aquellas personas al servicio de la entidad tomadora y, 

que, hayan sido asegurados, respecto de los cuales se presente una reclamación durante la vigencia de 

la póliza pero que a esa misma fecha ya no está desempeñando funciones para la entidadtomadora 

 

2) Los servidores públicos que de acuerdo con las responsabilidades impuestas por el artículo 9 de la Ley 

1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) desarrollen funciones de control interno y siempre que se haya 

solicitado su aseguramiento en la solicitud de seguro y así haya quedado expresamente establec ido en la 

carátula de la póliza. 

 

3) Los servidores públicos que ostenten la calidad de Asesores y Consultores Externos de la entidad 

tomadora cuando incurran en responsabilidad por los perjuicios que le causen a la entidad tomadora de 

acuerdo con lo previsto por el artículo 82 la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y siempre que se 

haya solicitado su aseguramiento en la solicitud de seguro y así haya quedado expresamente establecido 
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en la carátula de la póliza. 

 

4) Los servidores públicos que ostenten la calidad de interventores de contratos dentro de la entidad 

tomadora siempre que estén vinculados a esta bien sea por una relación legal y reglamentaria o por un 

contrato laboral cuando incurran en responsabilidad por los perjuicios que le causen a la entidad tomadora 

de acuerdo con lo previsto por la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y siempre que se haya 

solicitado su aseguramiento en la solicitud de seguro y así haya quedado expresamente establecido en la 

carátula de la póliza. 

 

PARÁGRAFO. - En el caso que durante la vigencia de la póliza se produzca por disposición legal o 

reglamentaria un cambio en la denominación de los cargos expresamente relacionados en la carátula de la póliza u 

homologación de los mismos, la cobertura se extenderá en forma automática a los nuevos cargos y a los asegurados 

que los desempeñen siempre que se haya notificado expresamente a PREVISORA el cambio de denominación con 

una antelación no inferior a quince (15) días. 

 

 
B. SERVIDOR PÚBLICO: Para efectos de la cobertura otorgada bajo esta póliza se entenderá por servidor público 

toda Persona natural que, en calidad de empleado público, trabajador oficial o en cualquier otro carácter al 

tenor de lo dispuesto por la ley 734 de 2002, preste servicios a la entidad tomadora, siempre y cuando su cargo 

se encuentre específicamente relacionado en la carátula u otro documento anexo a la presente póliza. 

 

C. ENTIDAD TOMADORA: Es la persona jurídica de naturaleza pública que se designa en la carátula de esta 

póliza y a cuyo servicio se desempeñan los asegurados. 

 

D. ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS: Las entidades que de acuerdo con la ley tenga ese carácter 

respecto de la entidad tomadora, siempre que estén indicadas en la carátula o anexos de esta póliza o que 

adquieran tal calidad durante la vigencia de la póliza y haya sido informado expresamente a PREVISORA, y 

esta acepté su inclusión. 

 

E. TERCERO O DAMNIFICADO: Persona o entidad distinta de la entidad tomadora incluyendo los órganos de 

control disciplinario o fiscal que sufre daños y perjuicios indemnizables de acuerdo con los amparos de la 

presente póliza. tendrán así mismo el carácter de terceros los socios o accionistas y los acreedores sociales de 

la entidad tomadora. En forma excepcional la entidad tomadora tendrá la condición de beneficiario del 

seguro cuando actúe en ejercicio de la acción de repetición prevista en la Ley 678 de 2001 en contra del 

asegurado 

 

F. ACTO INCORRECTO: Acción u omisión imputable a uno o varios asegurados, contraria a las normas de 

comportamiento que se imponen a los servidores públicos, cometidas en el desempeño de las funciones 

propias de su cargo, siempre y cuando tales acciones u omisiones no tengan el carácter de doloso. 

 

G. EVENTO: Se entiende como evento el acto incorrecto o serie de actos incorrectos relacionados, cometidos 

o presuntamente cometidos por uno o más asegurados, del cual se derive una o más de una reclamación de 

perjuicios o la apertura de uno o más procesos por organismos de vigilancia del Estado. 

 

H. SINIESTRO: Reclamación presentada por un tercero o por la entidad tomadora dentro de la vigencia de 

la póliza o del período extendido de reclamaciones, si hubiere lugar al mismo, derivada de un acto 

incorrecto cometido o presuntamente cometido por algún asegurado en el ejercicio de las funciones propias 

del cargo, de la cual pudiere derivarse una responsabilidad amparada bajo la póliza. 

 

Así mismo los gastos y costos de defensa de cualquier proceso comunicado al asegurado oficialmente y por 
primera vez dentro de la vigencia de la póliza o de su extensión válidamente otorgada. 

 

Constituye un solo siniestro la reclamación o serie de reclamaciones debidas a un mismo acto incorrecto 

o serie relacionada de actos incorrectos, con independencia del número de reclamantes, investigaciones 

formuladas o de asegurados intervinientes y responsables. 
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I. RECLAMACIÓN: 

 

1) La notificación escrita a los asegurados de un auto de apertura de investigación preliminar (cuando esta 

cobertura se contrate expresamente) o de investigación disciplinaria en su contra, como consecuencia de un 

acto incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 

 

2) La notificación escrita a los asegurados de un auto de apertura de investigación preliminar (cuando esta 

cobertura se contrate expresamente) o de investigación fiscal en su contra, como consecuencia de un acto 

incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 

 

 
3) Toda investigación preliminar (cuando esta cobertura se contrate expresamente), investigación o proceso 

penal en contra de los asegurados (con calidad de indiciados) como consecuencia de un acto incorrecto 

cometido o presuntamente cometido por éstos. 

 

4) Toda demanda de carácter civil, arbitral o administrativo en contra de los asegurados como consecuencia 
de un acto incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 

 

5) Acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición por culpa grave, iniciada por la 

entidad tomadora en contra de los asegurados como consecuencia de un acto incorrecto cometido o 

presuntamente cometido por éstos al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001. 

 

Toda reclamación derivada de, basada en, que tenga su causa originaria en, a la que se atribuya, o que pueda 

interpretarse como derivada de un mismo acto incorrecto será considerada como una sola reclamación para los 

efectos de esta póliza. así mismo se entenderá que forman parte de una misma reclamación las apelaciones 

resultantes de los procesos arriba indicados. 

 

J. DEDUCIBLE: Es el porcentaje o el monto a cargo del asegurado, que se descuenta de la suma a indemnizar 

por cada siniestro. 

 

K. RETROACTIVIDAD: Periodo determinado por acuerdo expreso de las partes e indicado en la carátula de la 

póliza y/o condiciones particulares, durante el cual tienen ocurrencia actos incorrectos o presuntamente 

incorrectos cometidos por los asegurados antes del inicio de vigencia de la póliza, de los cuales se deriven 

reclamaciones susceptibles de cobertura en la medida en que fueren conocidas y presentadas dentro de la 

vigencia del Contrato de Seguro. 

 

En caso de no existir pacto expreso, se entenderá como fecha de retroactividad aquella correspondiente al 

inicio de la primera póliza expedida por PREVISORA sin que existan periodos de interrupción. 

 
 

L. PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES: Período máximo de dos (2) años durante el cual previa 

solicitud de la entidad tomadora realizada en los términos consignados en el numeral 1.2.3 (PERIODO 

EXTENDIDO DE RECLAMACIONES), del numeral 1.2 (EXTENSIONES DE COBERTURA) de la cláusula primera 

(AMPAROS) de la presente póliza, se otorga cobertura a los asegurados, respecto de actos incorrectos 

realizados durante la vigencia del seguro, de los cuales se deriven reclamaciones bajo la póliza, en la medida 

en que las mismas fueren conocidas y presentadas dentro del referido lapso de dos (2) años posteriores a la 

expiración de la vigencia del seguro. 
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5 CLÁUSULA QUINTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 

 
 

A. LÍMITE POR SINIESTRO 

 

La responsabilidad de PREVISORA derivada de un mismo siniestro no excederá el límite fijado en la carátula 

como límite por evento. 

 

B. LÍMITE GLOBAL POR VIGENCIA 

 

La responsabilidad máxima de PREVISORA durante la vigencia de la póliza no excederá el límite global por 

vigencia, incluso para el supuesto de ampliación del período de cobertura como se contempla en esta póliza. 

 
 

El límite global de valor asegurado por vigencia se reducirá en la suma de los montos de las indemnizaciones 
pagadas durante la vigencia. 

 
 

6 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio, la entidad tomadora está obligada 

a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 

le sea propuesto por PREVISORA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 

PREVISORA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen 

la nulidad relativa del seguro. 

 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 

igual efecto si, la entidad tomadora ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo. 

 

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable de la entidad tomadora, el contrato no será 

nulo, pero PREVISORA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 

equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada 

al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 

 

 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si PREVISORA, antes de celebrarse el contrato, ha 

conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado 

el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 

 
Sin perjuicio de lo anterior, queda expresamente convenido y aceptado que ningún hecho que fuere conocido 

por algún asegurado y no informado a PREVISORA será imputado a otro asegurado de forma tal que la reticencia 

o inexactitud de un asegurado en la declaración del estado del riesgo, no se hará extensiva a los demás asegurados 

de la póliza. 

 

 
7 CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, los asegurados y/o la entidad 

tomadora, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar 
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por escrito PREVISORA los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración 

del contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo 

o variación de su identidad local. 

 

 
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 

ésta depende del arbitrio de los asegurados y/o la entidad tomadora. Si le es extraña, dentro de los diez (10) 

días siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
(30) días desde el momento de la modificación. 

 

 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, PREVISORA podrá 

revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 
 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe, de los 

asegurados y/o la entidad tomadora dará derecho a PREVISORA para retener la prima no devengada. 

 

 
Así mismo, la entidad tomadora o los asegurados podrán, durante la Vigencia del seguro notificar todas 

las circunstancias que disminuyan el riesgo, debiendo por tanto PREVISORA, en los términos del artículo 1065 del 

Código de Comercio, reducir la prima estipulada segunda la tarifa correspondiente por el tiempo no corrido del seguro. 

 

 
8 CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DE LA PRIMA Y MORA 

 
 

De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio la entidad tomadora del seguro está obligado al 
pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado 
a partir de la fecha de la entrega de la póliza. 

 

 
La mora en el pago de la prima produce la terminación automática del seguro de acuerdo con lo previsto por 

el artículo 1068 del Código de Comercio. 

 
 

9 CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LOS ASEGURADOS EN CASO DE SINIESTRO O DE 

TENER CONOCIMIENTO DE ACTOS INCORRECTOS 

 

 
A. En caso de siniestro o de tener conocimiento de reclamaciones, los asegurados y/o la entidad tomadora, 

según corresponda, están obligados a: 

 

 Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las reclamaciones de responsabilidad, 
debiendo mostrarse tan diligente como si no existiera seguro. 

 

 Dar noticia a PREVISORA de cualquier reclamación judicial o extrajudicial formulada en su contra o contra 

cualquiera de los asegurados. la noticia deberá darse dentro de los (30) treinta días comunes siguientes a 

la fecha en que se haya conocido o debido conocer dicha situación. 

 

B. Si durante la vigencia de la póliza o del periodo extendido de reclamaciones, un asegurado o la entidad 

tomadora tuvieren conocimiento de cualquier hecho o circunstancia que pudiera dar lugar razonablemente en 

el futuro, a un siniestro o a generar una reclamación, los asegurados y/o la entidad tomadora, según 

fuere, estarán igualmente obligados a cumplir con las obligaciones establecidas en el literal A) anterior. 
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En caso que con posterioridad a terminación de la vigencia de la póliza efectivamente se formalice una 

reclamación derivada de los hechos o circunstancias que fueron notificados a PREVISORA en la forma 

establecida en este numeral, dicha reclamación se considerará presentada por primera vez en el mismo 

momento en que los hechos y circunstancias que la originaron fueron debidamente notificados o avisados a 

PREVISORA razón por la cual la cobertura procederá bajo la póliza que se encontraba vigente en ese momento. 

 

C. En caso de siniestro, los asegurados o la entidad tomadora, según corresponda, deberán informar a 

PREVISORA, de los seguros coexistentes, con indicación de la Aseguradora y de la suma asegurada. 

 
D. En caso de que el tercero damnificado exija directamente a PREVISORA indemnización por los daños 

ocasionados por los asegurados, el asegurado cuya responsabilidad presunta haya originado el reclamo, 

deberá proporcionar todas las informaciones y pruebas pertinentes que PREVISORA solicite con relación a la 

ocurrencia del hecho y la cuantía que motiva la acción del tercero perjudicado. 

 

El incumplimiento de cualquiera de las anteriores obligaciones por parte de la entidad tomadora y/o del 

asegurado, según fuere, legitimará a PREVISORA, de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de 

Comercio, para deducir del monto de la indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere 

causado. 

 
En todo caso, el incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes, conllevará la 

pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del Código de Comercio. 

 

 
10 CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DE LAS RECLAMACIONES Y DEL PROCESO 

 
PREVISORA tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre de los asegurados, la defensa o 

negociaciones tendientes a conciliación o transacción de las reclamaciones, o a formular en nombre de los 

asegurados y en su propio beneficio, demanda de reconvención o llamamiento en garantía con el fin de obtener 

compensación de terceros. 

 

 
PREVISORA no conciliará ni transará ninguna reclamación, ni podrá hacer acuerdos conciliatorios con 

terceros, sin el consentimiento de los asegurados. En caso que estos últimos rehúsen consentir un acuerdo 

conciliatorio que haya podido adelantar PREVISORA con los terceros o rechacen la oferta de PREVISORA en 

cuanto a conciliar o transar una reclamación, la responsabilidad de PREVISORA no excederá del importe de la 

conciliación o transacción propuesta, incluyendo los costos y gastos e intereses incurridos hasta la fecha de la no 

aceptación del acuerdo conciliatorio o la oferta por parte del asegurado. 

 

 
No obstante, lo anterior, los asegurados quedan autorizados para realizar los gastos razonables que fueren 

necesarios para proteger evidencias o resguardar su posición frente a eventuales reclamaciones, si por las 

circunstancias en que se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de PREVISORA de manera 

oportuna. 

 

 
11 CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
 

El asegurado o el beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en 
los siguientes casos: 

 

1. Cuando la reclamación presentada ante PREVISORA fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo de 

ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o 

dolosos. 
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2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los 
mismos intereses asegurados. 

 

3. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro, sin el previo consentimiento 

escrito de PREVISORA. 

 

 
12 CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SUBROGACIÓN 

 
 

De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096 a 1099 del Código de Comercio en virtud del pago de la 

indemnización, PREVISORA se subroga, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en todos los 

derechos de los asegurados contra las personas responsables del siniestro distintas de los asegurados mismos y 

de la entidad tomadora. 

 

 

13 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
 

PREVISORA pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro del mes 

siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en un todo, de acuerdo con 

lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio. 

 

 

14 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 
 

Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por PREVISORA, mediante noticia 

escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, 

contados a partir de la fecha del envío; por la entidad tomadora, en cualquier momento, mediante aviso escrito 

remitido a PREVISORA. 

 

 
En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 

corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 

 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 

la tarifa de seguros a corto plazo. 

 

 
15 CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PRESCRIPCIÓN 

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio, la prescripción de las acciones 
derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

 
La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 

 

 
La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 
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el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

 
16 CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN 

 
 

La presente póliza no se renovará automáticamente. PREVISORA estudiará los términos y condiciones de 
la renovación al recibir solicitud en ese sentido. La solicitud deberá hacerse por escrito con no menos de treinta 
(30) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza. 

 
 

17 CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIO 

 
 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 

como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 

 

18 CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA Y 

COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 
 

En caso de que el amparo otorgado por esta póliza concurra con el otorgado por otras pólizas que amparen 

el mismo riesgo, PREVISORA sólo sería responsable del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto por 

los demás seguros contratados. En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí expresado, 

se aplicarán las reglas referentes a la coexistencia de seguros, previstas en el artículo 1.092 del Código de comercio, 

con arreglo a las cuales, los diversos aseguradores deberán soportar la indemnización en proporción a la cuantía de 

sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

 
 

19 CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

 
 

Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 

interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la República de Colombia conforme lo 

dispone el artículo 869 del Código de Comercio. 

 

 
Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el asegurado y PREVISORA con respecto a cualquier aspecto 

de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea ante justicia ordinaria o la arbitral, 

en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares de esta póliza o se llegue a celebrar 

un compromiso de acuerdo con la ley. 

 

 

20 CLÁUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO 

 
 

Cualquier modificación, acuerdo adicional, cambio o adición que se hagan a esta póliza, sólo tendrá valor 
probatorio cuando consten por escrito, con aceptación expresa de las partes. 
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21 CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CESIÓN 

 
 

Esta póliza y cualquiera de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán ser objeto 

de cesión sin el previo consentimiento por escrito de PREVISORA. 

 

 

22 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
 

La entidad tomadora y/o los asegurados se comprometen a diligenciar íntegra y simultáneamente a la 

celebración contrato de seguro, el formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por 

PREVISORA y, que resulta, de obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del Sistema de 

Administración de Riesgos de lavado de activos y la financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 

 
Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta a la entidad 

tomadora y/o los asegurados, durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a 
PREVISORA, para lo cual diligenciará nuevamente el respectivo formato. 

 

 
Es requisito para la renovación del seguro que, la entidad tomadora y/o los asegurados diligencien 

nuevamente el formulario de vinculación o de conocimiento del cliente. 

 

 
Parágrafo: Cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente a la entidad tomadora y/o a los 

asegurados, la información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación 
de la reclamación, conforme al formulario que PREVISORA suministrará para tal efecto. 

 

 

23 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

/ CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 
El tomador y/o asegurado autoriza expresamente a PREVISORA, identificada con NIT. 860.002.400-2 a 

realizar el tratamiento de incluir los datos de carácter personal que recopile en virtud y todos los datos posteriores, 
que estén relacionados con el cumplimiento de la solicitud presentada de forma física, telefónica y/o escrita, así 
como del presente contrato de seguro y los que surjan durante su desarrollo, ya sean estos de naturaleza pública, 
privada o semiprivada, incluyendo datos de identificación, datos de contacto y datos financieros, relacionados con el 
tomador y/o asegurado. Estos datos podrán ser almacenados en las bases de datos de PREVISORA, físicas y/o 
digitales, por las que es y será responsable, durante el tiempo que se mantenga la relación que se regula por medio 
del presente contrato o aún después de finalizado, por el tiempo que PREVISORA lo requiera para dar cumplimiento 
a sus obligaciones legales, así como a las siguientes finalidades: 

 

i. La ejecución y cumplimiento de los fines contractuales que comprende la actividad aseguradora, así como 

todo lo que involucre la gestión integral del seguro contratado; 

ii. Conocimiento al cliente y el control y la prevención de fraude; 

iii. Realizar el trámite de la vinculación como consumidor financiero, deudor, y/o contraparte contractual de 
PREVISORA; 

iv. Verificar la información entregada en cualquier momento antes o durante la relación contractual como 
tomador/asegurado con diferentes fuentes, sean estas públicas y/o privadas de considerarse pertinente con el fin de 
comprobar el cumplimiento de obligaciones pecuniarias y contractuales; 

v. Realizar contactos vía correo electrónico, correo postal, mensajes de texto mms/sms telefónicamente, o 
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mediante plataformas de mensajería instantánea (como lo es WhatsApp) como actividad propia de la ejecución y/o 
cumplimiento de la relación contractual incluyendo actividades de localización y cobranza; 

vi. Realizar la liquidación y pago de siniestros; 

vii. Enviar correos electrónicos, correo postal, mensajes de texto mms/sms o contactarme telefónicamente o 
mediante plataformas de mensajería instantánea (como lo es WhatsApp) en desarrollo de actividades de mercadeo, 
con fines comerciales y/o para ofrecerme productos y servicios propios de PREVISORA y/o de otras empresas, 
aliadas de PREVISORA. 

viii. La elaboración de estudios técnico-actuariales, estadísticas, encuestas, análisis de tendencias del mercado y, 
en general, estudios de técnica aseguradora; 

ix. Envío de información relativa a la educación financiera, encuestas de satisfacción de clientes y ofertas 
comerciales de seguros, así como de otros servicios inherentes a la actividad aseguradora de PREVISORA; 

x. Envío de información de posibles sujetos de tributación en los estados unidos al internar revenue service 

(irs) y/o a la dirección de impuestos y aduanas nacionales de Colombia (DIAN), en los términos del foreign account 

tax compliance act (fatca), o las normas que lo modifiquen y las reglamentaciones aplicables; 

xi. Cumplimiento de obligaciones legales de PREVISORA en su calidad de aseguradora; 

xii. Atender requerimientos de autoridades competentes en ejercicio de sus funciones; 

xiii. Atender peticiones, quejas y reclamos; 

xiv. Conservarla para fines estadísticos e históricos y/o para dar cumplimiento a las obligaciones legales en 
cuanto a lo que a conservación de información y documentos se refiere; 

xv. Intercambio o remisión de información en virtud de tratados y acuerdos internacionales e 

intergubernamentales suscritos por Colombia. 

 
Se autoriza a PREVISORA para que consulte en cualquier momento, en las centrales de información 

crediticia, todos los datos relevantes para conocer mi capacidad de pago, o para valorar el riesgo presente o futuro 
de celebrar contratos; así como para que reporte a las centrales de información crediticia datos sobre el 
cumplimiento oportuno o el incumplimiento, si lo hubiere, de las obligaciones o deberes legales de contenido 
patrimonial, derivados del presente contrato. Se autoriza para que las notificaciones o comunicaciones previas 
relacionadas con el reporte negativo de información financiera y crediticia sean remitidas de forma física, al correo 
electrónico, a través de mensajes de texto SMS y/o a través de mensajes enviado mediante aplicaciones de 
mensajería instantánea, como lo es WhatsApp, todo esto tomando como insumo la información que se encuentra 
dentro de las bases de datos de PREVISORA. 

 

El tomador y/o asegurado conoce el carácter facultativo que ostenta la entrega de datos personales de 
naturaleza sensible y autoriza expresamente el tratamiento de ellos para las mismas finalidades informadas 
mediante el presente contrato. 

 

De igual forma, el tomador y/o asegurado aclara que por medio de este documento no hace entrega de datos 
personales de niños, niñas y/o adolescentes; sin embargo, en caso de que sea requerido para la correcta ejecución 
del contrato de seguro y el cumplimiento de las obligaciones de La Previsora como compañía aseguradora y demás 
finalidades anteriormente indicadas, los datos personales se solicitarán respetando el interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes titulares de la información, y asegurando el respeto de sus derechos fundamentales. 

 

Los datos personales recopilados por PREVISORA podrán ser compartidos, transmitidos, transferidos nacional 
e internacionalmente, para dar cumplimiento a las finalidades mencionadas en el presente contrato, con (i) los 
proveedores contratados para el efecto, tales como, sin limitarse, ajustadores, call centers, investigadores, 
compañías de asistencia, abogados externos, administradores de cartera, entre otros. ii) las personas con las cuales 
PREVISORA adelante gestiones para efectos de celebrar contratos de coaseguro o reaseguro. iii) Fasecolda, inverfas 
s.a. y inif, personas jurídicas que administran bases de datos para efectos de prevención y control de fraude, la 
selección de riesgos, así como la elaboración de estudios estadísticos actuariales. iv) empresas aliadas de 
PREVISORA que requieran la información personal suministrada para hacer verificaciones y estudios de prevención 
del riesgo, fraude y lavado de activos de forma independiente con el fin de otorgar productos y servicios propios, sin 
que sea necesario realizar un trámite adicional ante dichas empresas. 

 

El tomador y/o asegurado podrán hacer valer en todo momento los derechos de conocer el uso que se le da a 
sus datos personales, actualizarlos, rectificarlos, solicitar prueba y revocar su consentimiento, acceder 
gratuitamente a sus datos objeto de tratamiento por parte de PREVISORA al menos una vez al mes y/o solicitar la 
eliminación de cualquier dato que se encuentre en las bases de datos de PREVISORA, esto último que procederá 
únicamente en los casos en que no tenga una obligación legal o contractual vigente con PREVISORA, o la 
aseguradora no tenga una obligación legal de conservación de información, comunicándose al correo electrónico 
contactenos@previsora.gov.co, enviando comunicación a la calle 57 # 9 – 07 en Bogotá, en el teléfono +1 3487555 
o a través del sistema de atención de PQR disponible en la página www.previsora.gov.co, misma página web en la 

mailto:contactenos@previsora.gov.co
http://www.previsora.gov.co/
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que podrá conocer su política de privacidad. 
 

En el caso de que el tomador facilite a PREVISORA información relativa a asegurados o terceros, dicho 
suministro se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su 
autorización al tomador para que sus datos personales le sean comunicados a PREVISORA con la finalidad de poder 
cumplir con el contrato de seguro. 


